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IEBATE B E 
E l General Marenco puso ayer el dedo 

en la llaga al impugnar con grande elo
cuencia y dominando por completo la 
materia, el desdichado proyecto de re
organización de la Armada, del cual, 
hay que hacer responsable en primer 
término, como dijo rauy bien el General 
Marenco, al Sr . Maura, que es el verda
dero padre de la criatura. 

Demostró el General Marenco que, el 
Presidente del Consejo de Ministros, des
conoce en absoluto cuanto afecta á la 
reorganización de la defensa naval y que 
el proyecto en cuest ión, que lo conculca 
y trastorna todo en la Marina, no des
truye ninguna de las grandes deficien
cias que tan apasionadamente censuró el 
Sr. Maura durante los cinco lustros de 
campaña parlamentaria en contra de la 
Administración de la Marina, en las cua
les, con la despectiva frase que le es pe
culiar, l legó hasta el ultraje á la Corpo
ración y á quienes de ella forman parte. 

E n vano, con interrupciones audaces 
y de aparatoso efecto, trató el Sr. Maura 
de negar exactitud á las afirmaciones, en 
este últ imo sentido, del General Maren
co, quien le respondió leyendo la parte 
de sus discursos, donde así constaba de 
una manera fehaciente, lo cual causó 
mucha sensac ión en la Cámara, tanto 
más cuanto que además hizo ver que el 
proyecto resultaba en abierta contra
dicción con la doctrina que en esas an
teriores épocas sustentaba el Sr. Maura. 

Pero cuando verdaderamente el Ge
neral Marenco apuntó dando en el blan
co, fué cuando habló de la gestación de 
la Liga Marítima, de por qué fué á ella 
como Presidente el Sr. Maura, y de lo 
que esa Asociac ión significa por tal cau
sa para la Marina de guerra, cuyo fo
mento no es para aquélla más que un 
pretexto á fin de asegurar el predominio 
de determinados intereses en la mercan
te, y para entregar la construcción de la 
Escuadra á un Sindicato previamente 
constituido. 

L a situación de 1 Ministro de Marina 
hasta ahora en este debate, ha sido bas
tante desairada, pues apenas si ha pro
nunciado unas cuantas frases llenas de 
lugares comunes en defensa del proyec
to, la cual ha corrido por entero á cargo 
de los individuos de la Comisión; des
prendiéndose de lo dicho por cada uno 
de ellos, que lo hacían por deber, pero 
sin darse cuenta de la significación de 
este proyecto, del cual, ni técnica, ni po
lít icamente pueden apreciar su alcance, 
por desconocer en absoluto la materia. 

Pero, esa triste s i tuación del Ministro 
ha adquirido aún mayos relieve después 
del discurso del General Marenco, al de
mostrar que lo que había en el proyecto 
de propia cosecha del General Ferrán-
diz, cual era el ingreso como oficiales del 
Cuerpo General de Contramaestros y 
Condestables, lo había retirado la Comi
sión con muy buen acuerdo, puesto hu
biera resultado enorme que, tratándose 
de reducir el exceso de oficialidad en la 
Marina, se viniese á aumentar ésta por 
un procedimiento tan peligroso; lo que 
basta para retratar al Ministro de cuer
do entero como extravagante é inopor
tuno. 

No menos gráfico estuvo al pintar el 
desaliento y el escepticismo que hoy 
existe en la Marina, donde el personal 
vive crtoyéndose siempre en situación de 
interinidad, sin saber á que atenerse res
pecto á su porvenir en la carrera, con 
la amenaza de rebaja do edades y re
ducciones de plantillas de servicios, 
nunca determinadas, pero pendientes 
sobre las cabezas de todos como la espa
da de Damocles, unaa vez que se hallan 
á merced de una ley que aún no está 
presentada, pero que en este proyecto se 
recaba que pueda aprobarse sin discu
tirse. 

Eso sólo puede ocurrírsele al Sr. Mau
ra, contando con un Ministro tan supe
ditado como el General Ferrándiz, cuya 
vitola ha calibrado muy bien'el General 
Marenco en su discurso de ayer tarde. 

Ese discurso lo publicamos mañana 
íntegro en hoja extraordinaria, porque 
merece ser conocido en toda su exten
sión, pues no tiene desperdicio. 

Felicitamos al General Marenco por 
9l nuevo servicio que como diputado 
acaba de prestar al país y á la Marina, 
hal lándonos completamente de acuerdo 
con las afirmaciones que ha hecho en la 
sesión de ayer, que expresan el senti
miento unánime de la Corporación en
tera. 

Antes dp palir de un puerto extranjero, con 
I destino á Espnil», un Capitán do un baque es

pañol está obligado á refrendar en el consula
do español el rol y la patente de Sanidad; á pre
sentar y visar en el consulado un manifiesto 
comprensivo de cuantas mercancías tenga á 
bordo, ya con destino á puerto español, ya de 
tránsito para el extranjero; á presentar y visar 
en el consulado una relaeión de los pasajeros y 
otra negativa cuando no los lleva. 

El visado consular sólo debería exigirse cuan
do el buque procediese de punto contaminado, 
el del manifiesto es absurdo y exige una refor
ma radical. 

La relación de pasajeros se cierra una hora 
antes de la salida del buque, y si gn el ínterin 
se presentan nuevos pasajeaos no pueden em
barcar. Eso es sencillamente ridículo. 

Todas estas cosas sólo las conocen loa que 
navegan, no los reformistas, y por eso nunca 
resulta favorecida la Marina mercante en las 
innovaciones que se introducen. 

Siempre se está hablando de reformar la le
gislación marítima y comercial, pero nunca se 
remedian tales y tan graves inconvenientes. 

Muchas veces los Capitanes, compelidos por 
las absurdas leyes y en la alternativa de perder 
trece^ ó catorce horas en arreglar minucias bu
rocráticas gastando carbón ó aprovechar la hora 
de la marea, que le permite la salida, se echa 
fuera del puerto, liándose, eomo suele decirse, 
la manta á la cabeza. 

Muchos casos hay en que la buena voluntad 
de los Capitanes se estrella ante la rigidez in
necesaria de la ley, y por eso, aun en navega
ciones malas, prefieren no arribar á puertos 
donde el cónsul español impone trabas, dificul
tades y gabelas de todo género.—X. 

EMPRÉSTITO RUSO 

El Gobierno ruso prepara la negociación 
de un emprést i to para allegar fondos con 
que proseguir la guerra. 

El emprés t i to será de 1.200 millones de 
francos ai 5 por 100, reembolsables en sie
te años, y con un tipo de emisión proba
blemente del 96 por 100. 

Dieho emprés t i to t end rá lugar en Enero. 
La mayor parte será suscripto por Ale

mania, estando estipulado que en los Arse
nales alemanes encargue Rusia, para co
rresponder á esta ayuda, un n ú m e r o de bu
ques de guerra cuyo coste no baje de 290 
millones de francos. 

También tomarán parte en el emprést i to 
los capitalistas y banqueros franceses. 

P O L I T I C A 

MARINA M E R C A N T E 

Las trallas de la legisíaeión flava! 
La legiKlación marítimo comercial española 

adolece de exeeeo de formulismo, ineompatible 
• todas Incfis con las exigencias de la vida práe-
lua. 0 

LABOR DE ARDILLA 
E l asunto de la inmunidad parlamentaria 

vuelve otra vez á presentarse en la escena 
política sin que logren ponerse de acuerdo 
mayoría y minórate respecto de un aspecto 
cí*ro como la lúz, pero que el interés polí
tico se empeña en poner cada vez más tur
bio. 

Todas las fórmulas adolecen del mismo 
detecto, y es que las componendas no tie
nen fuerza suficiente para alterar la natu
raleza eminentemente constitucional de este 
problema y no basta que el Gobierno con la 
mayoría, y ias minorías con sus complacen
cias coincidan en establecer un absurdo 
para que éste prevalezca. 

La verdad no tiene más que un camino y 
la verdad es que en el asunto de los supli
catorios tan t ra ído y tan llevado, no se pue
den tener prejuicios, sino cumplir lisa y 
llauamente lo que establecen clara y explí
citamente el Código fundamental y el re
glamento de la Cámara. 

Dan vueltas y más vueltas el Gobierno y 
las oposiciones á esa cuestión empeñán
dose en sacarla de quicio, llevando los apa-
áionamieutos polít icos á un extremo en 
donde no tienen más remedio que estre
llarse, como se está demostrando por el 
trabajo estéril que se está tomando la Co
misión para dar dictámen, y las interpreta
ciones y suspicacias del Gobierno para so
lucionar este asunto. 

Las oposiciones no han redactado el pro
yecto de ley, porque esta clase de docu
mentos corresponde al Gobierno el con
feccionarlos, pero ¿por qué se presenta un 
proyecto y no una proposición de ley? La 
delicadeza misma del asunto vedaba al Go
bierno llevar la iniciativa en esta cuestión 
de la inmunidad y este es el primer tropie
zo, el primer defecto de que adolece tan 
infortunada iniciativa. 

Tratándose de un asunto de índole esen
cia! y exclusivamente parlamentario, la re
dacción de la futura ley tenía que haber 
sido también esencialmente parlamentaria. 
Lejos de eso ha sido exclusivamente mi 
nisterial y ahora, las que pudiéramos lla
mar altas partes contratantes no se entien
den, como es natural. 

E l Gobierno abrogándose facultades que 
no tiene y guiado solo de la pasión política 
consignó en la fórmula que con arreglo á 
ésta, redactar ía el oportuno proyecto de 
ley; las oposiciones no se íi jaron en lo que 
eso significaba, y llenas de buena fe suscri
bieron lo oue no podían sostener y así es 
como naGÍó el nuevo inconveniente conque 
ahora se tropieza y que snstancialmente no 
es otro que el de ingerir la competencia 
del Consejo Supremo "de Guerra y Marina, 
anticonstitucionalmente, en el conocimien
to de los delitos cometidos por los repre
sentantes del país lo que no sólo es anti
constitucional, sino absurdo. 

No hay para qué hablar de militares n i 
de paisanos; eso es más que involucrar las 
co?as, desnaturalizar la cuestión, que por 
lo visto va á dar otra vez juego, poniendo 
de relieve que tanto el Gobierno como las 
oposiciones no saben lo que traen entre 
manos; como lo prueba el hecho s ingular í 
simo de que solamente para el curapli-
mienfc) de una avenencia hay cuatro crite-
ries. La avenencia que no se acierta á cum

plimentar es la fórmula de marras y los 
criterios, ol consignado en el dictamen de 
la Comisión y el que informa cada uno de 
los tres votos particulares presentados por 
otros tantos individuos de la misma que 
discrepan. 

Y cada vez estará peor, porque mayorías 
y minorías no quieren i r por el camino de
recho, que es el de la Consti tución y el del 
reglamento de la Cámara. Y no van por él, 
porque el Código fundamental y el regla
mento no se hicieron para taladrar la in
munidad, sino para garantizarla contra los 
odios de política. Ni más n i menos. 

M I t 

I N C L E M E N C I A S 

^ 1 ho$ar frío 
Pasan dias y más días, y la gente torera sigue 

sin ver claro el porvenir de sn arriesgada prole
sión. Las corridas dominicales continúan prohi
bidas, y las gabetas de los diostros comienzan A 
criar telarañatí. 

L a g e n t e d e l bronce está en crisis, y ya no se 
v e n en los colmados ni en los cafés tantos mozos 
ternes como antes, y es que los ahorros so van 
agotando, y los ingresos disminuyen. 

Toda una clase social agoniza. L a comisión de 
ganaderos va llamando en todas las puertas, 
pero hasta ahora no o y e más que buenas pala
bras. E l tiempo corre veloz, y los toreros s» em
piezan á aburrir. 

E n el extranjero, los artistas de tablas, quiero 
decir, los cómicos, desde la diva y el tenor más 
encopetado hasta el último payaso, cuando atra
viesan crisis económicas, hacen eso que se llama 
t o u r n é c s , y que no es otra cosa que una imitación 
de las antiguas y célebres peregrinaciones do la 
compañía de la legua. 

Los toreros no pueden hacer eso, porque den
tro del territorio patrio, el reglamento del des
canso les ciorra todas las plazas de toros on do
mingo, y sabido es que, en días de trabajo, ó sea 
de entre semana, no hay nadie que vaya á lae 
corridas. 

Pensar en ir á tierras extrañas es' una verda
dera locura, porque, fuera de nuestras antiguas 
hermanas las repúblicas latinas de América, no 
hay ambiente para la fiesta taurina. Además, an
tes, cuando la afición estaba on todo su esplen
dor y auge, cuando el toreo era un filón inagota
ble, habla siempre caballos blancOs, quiero de
cir, empresarios y capitalistas intrépidos qtie 
adelantaban fondus, hasta sin recibo, para esas 
excursiones. 

Ahora no. Desde que el Instituto de incomo
didades sociales le puso la proa al toreo fino, y 
al entrefino, se han retirado discretamente por 
el foro aquellos ricachos entusiastas, que antes 
llevaban en palmitas á los toreros y adláteres. 
Hoy todo se vuelven suspiros, caras compungi
das, lamentaciones; pero de «la guita», ni agua. 

Y da pona considerar la negra suerte que es
pera á esa juventud florida, hasta hace poco bo
yante, y al presente miistia y cariacontecida, 
que por el camino opuesto de la Universidad y 
del Ateneo, llegaba rápidamente á las altas cús
pides do la notoriedad y de la fortuna. 

. E l toreo profesional languidece, se extingue, 
decae. Hasta los periódicos antes tan diligentes 
en dar aire á ios diestros, ahora les toman el 
pelo en graciosas caricaturas, de intención malé
vola, en que aparecen ios más ternes maestros 
cambiando sus diminutas coletas por las largas 
t r c i i B a s de los diplomáticos japoneses. 

Sit transit gloria mundi. ¡Quién se lo había de 
decir á tanto sobresaliente de espada, tanto ma
leta, ya de invierno como de verano, tanto tum
bón, tanto monosabio como antes del descanso 
dominguero, cortaba, como se suele decir, el ba
calao en todas partes, y al presente andan ¡mes-
toa en solfa por los lápices y difuminos más afa
mados. 

Erio está el hogar dol pobre jornalero,'helada 
la buardilla del cesante, infumable el tugurio 
del impedido; pero á eso y a estábamos acostum
brados. A lo que no es posible resignarse, es á 
ver que aquolJos Cresos de la torería, aquellas 
estrellas del arte t a R i i n o que ostentaban aque
l l o s deslumbrantes sortijones y aquellas macizas 
cadenas de oro, vayan ahora á sus respectivos y 
tristes domicilios á cortarse la coleta para poder 
pretender una modesta colocación adecuada á 
sus escasas aptitudes positivas, mientras la fami
lia desdichada que antes tenia el corazón metido 
en un puño, temiendo que algún morucho empi
tonase al diestro, ahora gime de necesidad en un 
rincón, temiendo que la fatalidad, más cruel quo 
l o s animalitos de cuatro orejas, empitone á su 
única esperanza, el mozo crúo sin contrata, de
jándolos á todos por puertas, y como quien dice... 
á perecer. ' • ^ V f ^ ' ! ^ ! ' ^ . 

A b e l I m a r t . 

p R T A l i i D ñ D E S 

Las subsistencias, la emigración, la se
guridad personal contra los cr ímenes del 
anarquismo, el pavoroso fantasma del dé 
ficit, he ahi una serie de fatalidades que le 
salen de improviso al paso al Gobierno 
ahogándolo. 

Esta sería la ocasión, ante dificnltades de 
tal calibre, de que el presidente del Consejo 
de Ministros evidenaiase su superioridad 
como estadista; pero las señas son poco ha
lagüeñas, y claramente se ve qne todos esos 
graves problemas, en vez de solucionarse, 
se agravan. 

Por eso precisamente han llegndo hasta 
el Pariamento, pero será uu error el creer 
que con discursos y re tór icas se dará cima 
á tan árduas cuestiones. Solamente en lo 
relativo á subsistencias, problema cuyo 
apremio ha adquirido ya carácter agudo, 
el Gobierno ha tomado tres posiciones dis
tintas, igualmente inútiles las tres. 

La primera de ellas, es la supresión de 
los consumos, muy fácil para dicha, pero 
verdaderamente invencible para efectuada, 
Según datos, muy fantásticos por cierto, el 
impuesto de consumos, que constituye la 
base fundamental para la existencia de las 
municipalidades españolas, produce unos 
75 millones de ingresos. 

¿Cómo se sustituye ese manantial? 
La segunda actitud del Gobierno para 

hacer frente á la crisis de las subsiRtencias, 
es levantar un emprést i to. . . para obras p í -

bücas , colocando en ellas ol mayor núme
ro de jornaleros. ¡Brava solución! En cuan
to se ha insinuado se han cerrado todas las 
bolsas. ¿Un «mprés t i to para hacer que ha
cemos? Eso no so le ocurre á nadie y el 
mismo Gobierno se ha asustado de su enor
midad y se ha apresurado á renunciar á él, 
como D. Simplicio Majaderano á la mano 
de doña Leonor. 

Tercera y úl t ima salida: pagar al Banco 
lo que se le debe... «para con esto hacer ba
jar el cambio.> Eso es tan eticaz corno el 
procedimiento de asar la manteca, y si ias 
subsistencias no habían de solucionar su 
aguda crisis hasta que ese método diera re
sultado, ¡bonito porvenir el que les aguar
daba á las clases proletarias! 

Demostrado que el Gobierno carece de 
soluciones para ese problema temeroso, se
ría todavía más fácil evidenciar que tam
poco lo tiene para resolver el asunto de la 
emigración, que tiene aspectos grav ís imos 
para la producción, para el comercio y la 
industria. 

Es esa cuestión de las más transcenden
tales porque es un salidero de energía y 
vitalidad que de no cerrarse pronto dará 
en tierra con todas las fuerzas nacionales. 
Oompelido el Gobierno á solucionar esta 
cuestión, si no lo coneigue en plazo breve 
co r r e r á peligr o de perecer envuelto entre 
sus propios errores. La emigración es una 
sangría suelta que es u rgen t í s imo cerrar. 

Tocante á la seguridad personal contra 
los cr ímenes del anarquismo, no llega á 
más por ahora el remedio que a restablecer 
un organismo, una rueda del armatoste bu
rocrá t ico , la a rchicé lebre Dirección de Se
guridad, que ya existió en 1887, y que no 
resul tó otra cosa, como ocur r i r á t ambién 
ahora á pesar de los buenos deseos del Go
bierno, que un nido de amigos prontos á 
firmar la nómina, pero completamente i n 
úti les para la anulación del anarquismo. 

Del pavoroso problema de la apar ic ión 
del déficit, no hay que hablar. Con los re
cientes créditos extraordinarios pedidos 
por el Gobierno á las Cortes, se extingue 
el remanente que había procedente de l i 
quidaciones anteriores y del impuesto á la 
navegación que se ha dejado de aplicar á 
los fines para que fué instituido. No queda 
ya nada de qué echar mano y las necesida
des aumentan, lo cual quiere decir que la 
aparición del déficit no ea una quimera n i 
uu vano fantasma, sino una triste, inevita
ble y espantosa realidad. 

H M I > > • WIWI. 

CCXXXIX. 
Con profundo pesar, nos vemos obliga

dos en el curso de esta historia á trazar los 
artículos que van á seguir, por el papel que 
jugó ia Marina, mejor dicho, los buques de 
la Armada, durante la época cantonal en 
Cartagena. 

E l 12 de Julio de 1873, telegrafió al Go
bierno de Madrid el Mariscal de Campo 
D. José de Guzmán, Gobernador mil i tar de 
Cartagena, procedente del Cuerpo de I n 
fantería de Marina, manifestándole que el 
Diputado D. Antonio Gáivez, con las fuer
zas ciudadanas que había en la plaza, pro
clamaba el cantón murciano, formando 
Junta ó Comité do salud públ ica y que le 
exigía no permitiera la entrada ea la plaza 
de las fuerzas del ejército que el Ministro 
de la Guerra había dispuesto fueran á Car
tagena, deteniendo los trenes que habían 
de conducir al Regimiento de Iberia, que 
debía embarcar para Málaga. 

Las fuerzas que guarnecían el castillo 
de Galeras, enarbolaron bandera tr icolor, 
uniéndose al movimiento de Gálvoz; varios 
Diputados deseaban marchar á Valencia y 
Alicante para ayudar al cantonalismo, y el 
Teniente general D. Juan Contreras, mani
festó su propós i to de dirigirse á Cartage
na, donde en efecto se presentó y tomó el 
mando de ias fuerzas insurrectas, apodera
das ya de las fortificaciones y castillo» des
tacados. 

E l ministro de Marina, Sr. Anrich, que 
salió de Madrid con el propós i to de conte
ner los síntomas y couatos que empezaban 
á manifestarse en la Escuadra, surta en la 
bahía de Cartagena, llegó para presenciar 
la insur recc ión de todos los buques, que 
fueron abandonados por sus jefes y oficia
les; compelidos por la mar ine r í a indiscipli
nada, con lo cuai el levantamiento de Car
tagena tomó^proporciones muy graves, ea 
vista de que en el puerto y arsenal estaban 
reunidos casi todos los buques de la Encua
dra que por entonces había en la Pen ín 
sula. 

Eran estas las fragatas blindadas Numan-
cia, Victoria, Tetuán, Méndez Ntíñee; ias de 
madera A lmansa y F e r r o l a n a con los va
pores Fernando el Católico, Vigilante y 
otros de menor porte. 

E l 16 de Jul io, participaba el Goberna
dor de Almería, que Contreras, con Gálvez 
y un brigadier, mandaban en absoluto en 
Cartagena, y qne se temía que la fragata 
Victoria saliese á recorrer é insurreccionar 
los pueblos de ia costa. 

Insurreccioaada Cartagena, Murcia se de
claró también en cantón y luego tuvo lugar 
el levantamiento de Aleoy, donde se come
tieron asesinatos é incendios; al salir el ge
neral Velarde de Valencia con su columna, 
se levantó la capital contra el Gobierno v 
éste n o m b r ó jefe de aquel Ejérc i to al ge
neral Martínez Campos, que marchó á en
cargarse de las fuerzas leales qne operaban 
por aquel distr i to, para someter primero á 
la capital declarada un cantón valenciano. 

En los úl t imos días del mes se n o m b r ó 
al Mariscal de campo D. Federico Salcedo, 
Comandante general de las fuerza? de ope
raciones de Murcia y Alicante con instrnc-
eioues para dirigirse sebre la capital de la 
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primera provincia y esperar refuerzo? para 
proseguir á Cartagena, mientras el General 
Martínez Campos ponía cerco á Valencia. 

El 31 de Julio salió de Madrid el General 
Salcedo con su E. M. y ayudantes, incorpo
rándose en Chinchilla una compañía del 
tercer tercio de la Guardia c iv i l ; poco des
pués tres Jefes, nueve Oficiales, 292 ind iv i 
duos de tropa del mismo tercio; y 150 ca-
rabineflEQSR., *-= )t^_«« , 

Con noticias del estado de agitación en 
que se encontraba Alicante, por temerse ia 
llegada de la fragata Méndez N n ñ e z , proce
dente de Cartagena con tropa de desembar
co, di r igióse el General Salcedo á aquella 
capital con las escasas fuerzas á sus ó rde 
nes, aumentadas con una sección de caba
llería del regimiento de Farnesio, de 21 ca
ballos y otra de ar t i l ler ía de mon taña con 
dos piezas. 

Llegada la columna á Alicante, volvió la 
calma á los ánimos, se desarmó una com
pañía de voluntarios qne no merecía con
fianza, reorganizaron los demás y se reani
mó el espí r i tu públ ico. 

En Cartagena se había formado una Jun
ta ó gobierno revolucionario que contando 
con elementos militares y mar í t imos , acor
daron los jefes principales hacer diferentes 
salidas para propagar la insurrección que 
se hallaba patente. 

E l 17 de Julio la fragata Victoria con el 
vapor Vigilante á las órdenes de Gálvez coa 
el Coronel Pernas y tropas de desenabarce 
se presentaron á la vista de Alicante, donde 
fondearon. 

E l brigadier Gobernador mil i tar , conta
ba con un batallón de infantería, 500 cara
bineros y 300 guardias civiles; y aunque 
había tomado algunas medidas para la de
fensa, se ausentó de aquella plaza con la 
fuerza á sus órdenes . 

Los jefes insurrectos desembarcaron é 
hicieron un simulacro de pronunciamiento 
regresando después á bordo, levaron an
clas los barcos cantonales, y tomaron rum
bo á la plaza insurrecta, á cuya circunstan
cia se debió que Alicante volviese á la obe
diencia del Gobierno. 

E l día 18 la fragata prusiana Federico 
Carlos, apresaba casi á la vista de Cartage
na el vapor Vigilante, que consideró como 
pirata por llevar enarholada la bandera 
cantonal, según el decreto que en tal con
cepto había expedido el gobierno de Ma
dr id . 

A bordo del Vigilante fué preso el d ipu
tado Gálvez y otros oficiales, los cuales 
quedaron en libertad por reclamaciones de 
la plaza de Cartagena, en donde fueron 
desembarcados, conservando el buque pru
siano al Vigilante como buena presa, aun
que luego fué entregado al Gobierno Cen
tral en v i r t u d de sus reclamaciones. 

Gálvez, Carreras y Real, salieron para 
Alcoy donde cobraron 15.000 duros de 
contr ibución y cogieron 40 caballos de la 
Guardia c i v i l , con sus ginete?, mientras 
Salcedo pasó al cerco de Valencia en auxi
l io de Martínez Campos. 

Pacificada Valencia pasó el general Mar
tínez Campos á Murcia con su eolum«a, y 
confereució por telégrafo con el general 
de Marina D. Miguel Lobo, que se hallaba 
en Alicante y se disponía á emprender el 
bloqueo de Cartagena, tan luego como le 
fuera posible. 

El General Lobo fué nombrado Coman
dante general de la Escuadra del Medite
r r áneo , con fecha 9 de Agosto de 1873, y 
pudo venir á Alicante los vapores Ui/oa, 
Lepanto, Colón, goleta Prosperidad y la 
fragata de madera Carmen. Dicho je í •, de 
la Escuadra del Mediterráneo, debía tener 
á sus órdenes todos los buques de guerra 
surtos en aquellos mares que se pudieran 
rescatar de los insurrectos cantonales. 

También fué nombrado Mayor General 
de la Escuadra el entonces Capitán de na
vio D. Gabriel Pita da Veiga. 

E l 14 de Agosto, el Comandante general 
de la Escuadra notificó que había hecho 
un reconocimiento con sus buques y que 
el vapor C i u d a d de Cádiz (antes Isabel I I ) , 
había recibido dos balazos de cañón, dis
parados por el castillo de Galeras. 

Como no tratamos de describir el sitio 
de Cartagena sino en cuanto á la Marina se 
refiere, diremos que entre la guarn ic ión 
insurrecta de la plaza había una sección 
de Condestables de Marina; una Compañía 
de Guardias de Arsenales, mar iner ía de 
depósi to y maestranza, mas las dotaciones 
de las fragatas y demás buques y un bata
llón completo de Infantería de Marina. Del 
Ejérci to , el Regimiento de Iberia, Cazado
res de Mendigorr ía , dos compañías de A r 
ti l lería á pie y 2.300 voluntarios francos do 
la Repúbl ica . 

Las fragatas insurrectas, teniendo en los 
primeros días el mar l ibre, por carecer el 
Gobierno de Escuadra que oponerles, h i 
cieron varias excursiones á los pueblos de 
la costa, como Aguila?, Garrucha y otros, 
sacando de allí recursos en dinero y v í 
veres con los que abastecían la plaza. 

En Almería fué rechazado por la escasa 
guarn ic ión al desembarco que intentaron, 
y d i r ig iéndose á Málaga las fragatas Vicio-
Ha, blindada, y Almansa, de madera, nntes 
de arribar á aquel puerto, fueron de cu i 
das en su marcha por lo» buques de las 
Escuadras extranjeras que las seguían, y 
se apoderaron de ellas, siendo transporta
das á Gibraltar, donde quedaron en dep 5-
sito, en tanto que d ip lomá t i camen te ' se 
acordaba la devolución, que el Gobierno da 
Madrid exigía á las naciones amigas de la 
nuestra. Los tripulantes fueron transpor
tados á Cartagena, donde los dejaron ea 
l ibertad. 

La opinión en tanto se preocupaba mu
cho de las cor re r í as de los buques cantona
les, queriendo se operase con rapidez para 
ver si podr ía rendirse Cartagena p o n a 
goípe de mane, pensamiento de qne tam-
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hién participaba el Almirante Lobo, según 
hemos dé yer. 

El 22, la Escuudrilla loal se encontraba 
en Santa Pola, aumeutada ya con la fragata 
Carmen, y se dir igió á Gibraltar, á donde 
l legó el día 25, y al siguiente ae unió á Lobo 
la fragata Nava* de Tolosa, en la bahía do 
dicho punto. 

Como nos queda que relatar operaciones 
y combates de la Escuadra leal y de la in
surrecta, sin entrar para nada en los deta
lles terrestres del sitio de Cartagena, y tra
tar del t é rmino fatal que allí tuvieron al
gunos de nuestros hermosos buques, hare
mos punto en el presento ar t ículo para 
continuar en el siguiente nuestras desdi
chas mar í t imas del año 1873, primer ensa
yo de República, que pagamos muy caro. 

Manaei I»iax y Hwlrigruez, 
Madrid 23 de Nuviembro de 1904. 

En la parroquia de los Dolores han con
t r a í d o hoy matrimonio, la bell ísima y gen
t i l s eñor i ta doña Concepción Llórente de 
la Torre con el distinguido profesor vete
r inar io D. Ar turo Her re r í a? y Oiiver. 

Apadrinaron á los contrayentes doña 
Meliíona Vidal, abuela de la novia y el her
mano de ésta D. Manuel L lóren te . 

Deseamos á los nuevos esposos todo gé
nero de venturas. 

CONSEJO DE MINISTROS 
En cuanto te rminó la sesión del Congre

so, á las siete y inedia, d i r ig iéndose el se
ñ o r Maura y los ministros al domicil io del 
jefe del Olobierno, en donde celebraron 
Consejo, que du ró hasta las nueve y media. 

No se facilitó nota oficiosa, y de nuestros 
informes resulta que el Consejo se dedicó 
casi exclusivamente á tratar de los medios 
qne se pueden poner en práctica para pre
venir y perseguir los delitos cometidos por 
los anarquistas. 

E l Gobierno, en vista de la repet ic ión de 
tales delitos, que han sembrado el pánico 
general, y en particular entre los habitan
tes de Barcelona, lugar preferido por los 
anarquistas para sus criminales hechos, de
cidió en el Consejo anterior adoptar medi
das que tiendan á evitar la perpe t rac ión de 
semejantes delitos, y en la r eun ión de ano
che acordó los medios que se pondrán en 
vigor para conseguir tales fines. 

Consisten en introducir varias reformas 
en la ley de 1894 sobre repres ión de los 
atentados anarquistas, que es la que hoy 
está en vigor. 

No se utilizará la ley dictada por el Go
bierno de Cánovas en 1896, por entender 
que no se debe conceder al fuero mi l i ta r 
el conocimiento de todas las causas rela
cionadas con dichos delitos. 

Las reformas acordados serán presenta
das á las Cortes inmediatamente: tal vez 
hoz ó mañana. 

E l ministro de la Gobernación dió cuen
ta al Consejo de la conferencia telegráfica 
que por la mañana había celebrado con el 
gobernador de Barcelona. 

Ocupóse también el Consejo del debate 
sobre los presupuestos, conviniendo en la 
necesidad de que empiece dentro de pocos 
días, para que estén aprobados antes de fin 
de año. 

Y, por ú l t imo, se examinaron y queda
ron aprobados varios expedientes de dife
rentes departamentos. 

O 0 9 B d í o l o n o * d¡aHs*m* 

Centro del Ejército y de la imada 
E s c u e l a de E s t u d i o s m i l i t a r e s . 

E l Coronel de Infantería D. Modesto Navarro, 
continuó ayer martes, 22 del actual, sus leccio
nes sobre la Dirección y empleo de los fuegos en él 
combate y conducción de las tropas bajo el fuego 
emmigo. E n su interesante conferencia, trató es-
pecialmeute de las distancias á que debe abrir-
el fuego sobre el objectivo, con arreglo á las 
proporciones de la vulnerabilidad de éstos, en 
sus diferentes formaciones. 

E l Coronel Navarro, fué muy aplaudido. 
* 

* * 
E l jueves, 24 del actual, á las nueve y media 

de la noche, dará una conferencia en el Salón 
de actos de este Centro, sobre el tema Ambiente 
militar Su necesidad en España, el ilustrado Ofi
cial segundo de Administración militar D. E n -
rrique Lagasca. 

l a Alarma en el Con^r^o 

E l Sr. Bores y Romero: Señores Diputados, 
yo recojo de esta discusión, en la cual, de segu
ro no podré expresarme, no ya con la elocuen
cia con que lo hicieron ios que rae han precedi
do en el debate, sino ni siquiera con la claridad 
con que yo desearía, una impresión dolorosísi-
ma,y es que según todos los oradores, hay en Es
paña un estado de opinión contrario en todo á 
las cosas de Marina, y entiendo yo, señores Di
putados, que uno de los primeros deberes de 
los representantes del país, cuando de estas co
sas se trata, es combatir ese estado de opinión 
á todas luces equivocado ó injusto; estado de 
opinión que se hizo un día á mi juicio, desgra
ciado para la Patria, en que, con dos campañas 
irreflexivas é injustas, se trataron aquí y fuera 
de aquí las cosas de la Marina de España; irre
flexivas, porque son estas cosas de la Marina 
algo que sin duda preocupa más que ninguna 
otra cuestión en Europa y América, sin duda 
por las raisraas dificultades que ofrecen por los 
gastos enormes que á las Naciones imponen, 
éstas han sufrido errores, han hecho sacrificios, 
ensayos cuantiosos; pero á pesar de eso, en nin
guna otra Nación, sino en España, que yo sepa, 
ni hombres de Estado ni prensa, han iniciado 
campañas que en definitiva vienen á perjudicar 
además de á la Patria, á los que las hacen, por
que quien siembra vientos recoge tempestades; 
é injustas, porque yo recuerdo que una de las 
cosas que más hirieron los sentimientos del país 
predisponiéndole en contra de la Marina, fué 
aquéllo que se dijo un día de haber sido arro
jados al mar los 225 millones que votaron las 
Cortes como crédito extraordinario para aten
ciones de la Marina de guerra. Bien se demostró 
después qne aquellos 225 millones habían que
dado reducidos á 121 millones, y aun esos 121 
millones ae iavirtioron porerrores económicos , 
por influencias de la política, en fomentar una 
industria (la industria naval española), que no 
podía fomentarse con recursos del Estado. 

E s más, señores diputados, aquel crédito ex
traordinario representaba un anticipo de los 
presupuestos ordinarios del Estado, y desde 
1887 hasta 1900 no se consignó en los presu
puestos del Estado sino casi la mitad de lo que 
debía consignarue para construcciones navales. 
T ¿sabéis lo que importan esas consignaciones 
que dejaron de hacerse en los presupuestos or
dinarios? Pues importan la suma de 238 millo
nes; con lo cual se demuestra que es completa
mente injusto decir que España se ha impuesto 
sacrificios. No se ha impuesto sacrificios como 
lo merecía la importancia de lo que se trataba 
de realizar, sino que, por el contrario, si se hu 
biera seguido consignando en el presupuesto 
ordinario la cifra que se consignaba antes de 
1887, habría tenido que gastar la Nación 117 mi
llones más que lo que ha gastado. 

Pasando, señores Diputados, á lo que aquí 
parece que es el sentir de todo el mundo, á lo 
que fué un día opinión de insignes polít icos 
respecto á esta materia, yo tengo que recoger 
aquella resultante de este debate, que consiste 
en afirmar que hace falta una Escuadra, y que 
si no se puede construir, hay que dejar á la Ma
rina, como carga de justicia en el presupuesto 
del Estado. 

Sin una Escuadra, señores diputados, todo eso 
de que se habla, de puertos militares, de defen
sas de coatas, de todos esos armamentos qne 
vienen en el dictamen, no representa nada; el 
día del conflicto nos encontraríamos á la misma 
altura que si no tuviésemos nada. 

Claro está que las necesidades económicas 
del país no permiten que eso se haga de una 
vez. Por eso yo aplaudí al Sr. Maura, primero 
cuando ofrecía desde aquellos bancos de la opo
sición y se aprestaba á realizar después, desde 
el Gobierno, aquel programa de fuerzas nava
les, aquel programa de armamentos navales 
que había de llevarse á cabo en un número de 
años, en el que consintieran las necesidades 
económicas y financieras de la nación. Pero, se
ñores diputados, eso que ahí viene, eso es lo 
que venía antes del desastre y de todas aquellas 
campañas á que me refiero; eso es lo mismo 
que se había censurado con tanta dureza y á mi 
juicio, con tanta razón, ¿qué digo lo mismo?, es 
mucho peor que lo que se había censurado en 
esta Cámara por el señor Maura y por otros 
oradores. 

Ese proyecto propone la construcción de unos 
torpederos para entretenimiento, sin duda, de 
de los astilleros del Estado, para satisfacción 
de intereses locales; ese proyecto trae una re
forma y unas obras en los arsenales, hechas sin 
estudio ni preparación suficiente; en forma tal 
que nosotros no podemos prestarnos á su apro
bación; y ese proyecto trae una organización de 
los servicios de la Armada, reducida á una or-
ganizactón central, que es lo más descabellado 
que enm iteria de organizaciones militares se 
puede presentar á una Cámara. 

Señores Diputadas, os verdad que á todo esto 
no sabemos cuál es el pensamiento del Gobier
no, cuál es el espíritu traducido en el proyecto 
y en el dictamen. Aquí hay un artículo 1.0, que 
no es un artículo de una ley, ni siquiera unos 

cnantosrenglones queae haneorridodel preám
bulo formando un artículo de la parte disposi
tiva; esto es un jeroglífico ó un rompecabezas. 

Atribuía yo á falta de mi entendimiento el no 
poder descifrarlo; pero todos los individuos 
que han discutido el dictamen han planteado la 
misma cuestión, y resulta que ninguno de ellos 
lo ha entendido. ¿Qué más? Se levantó la otra 
tarde en esos bancos un digno oficial de Mari
na, amigo íntimo del señor ministro de Marina, 
persona de su confianza, que profesa á S. S. ver
dadera veneración; el Sr. Carranza, de quien 
sin duda podrá decir el señor Ministro (y conste 
que no tengo con esto el propósito de molestar 
á S. S.) aquello de «Camprodón, me has dado un 
palo con ese discurso ameno», el S r . Carranza 
se levantó y dijo que él no había entendido este 
artículo. ( E l señor Ministro de Marina: No mo ha 
pedido explicación.) Y el Sr. Carranza se diri
g ió á la Comisión pidiéndole que se lo expli
cara. De modo que á estas horas no lo hemos 
entendido nadie. 

E l artículo dice lo siguiente: «La reforma de 
los institutos, organismos y servicios de la Ma
rina, y la creación dentro de los recursos dispo
nibles de nuevos elementos de fuerza, que son 
la materia de la presente ley, tienen como fin y 
como límite la defensa de la autonomía y la in
tegridad territorial de la Nación, en forma que 
asegure nuestra posesión continua y la eficacia 
militar de las principales bases de operaciones 
estratégicas, así como su influencia sobre los 
campos de acción próximos á ellas.» 

Parece que aquí dice que tiene como fin y 
como límite; es decir, que toda la propuesta que 
se hace es la fuerza naval indispensable para 
defender la autonomía y la integridad del terri
torio. ¿Se puede decir esto cuando se presenta 
un proyecto de quince torpederos? No puede 
ser. 

Pero el señor Amat, en la última tarde, con
testando al Sr. Carranza, decía que era una de
finición de la política del Gobierno, y una defi
nición de la política naval de España. Aparte 
de que yo no he visto en ninguna parte que la 
definición de la política de los Gobiernos vaya 
á los preceptos de las leyes, aparte de esto yo 
estaría dispuesto á aceptar las explicaciones del 
señor Amat si no hubiese oído explicaciones 
distintas en cada uno de los señores de la Comi
sión. Resulta, pues, que este artículo es un jero
glífico, y sobre él no he de decir más, porque 
yo no discuto jeroglíficos ni rompecabezas; yo 
vengo á discutir sobre definiciones claras de 
programas, ó sobre proyectos que tengan forma 
de expresión y se sepa lo que en ellos se pro
pone ó se manda. 

Voy á examinar ahora la organización cen
tral, señores Diputados. Yo no tengo competen
cia especial ni general de ninguna clase de es
tos asuntos; pero paréceme á mí que toda buena 
organización militar debe empezar por organi
zar el centro, la dirección, los organismos cen
trales de donde parte el impulso, al movimien
to la cohesión, la coordinación de los diversos 
elementos que forman un ejército para que ten
gan eficacia militar en los días de la guerra. 
Pues bien; yo voy á analizar ligeramente delan
te de los señores Diputados esta organización 
central, esto que pudiéramos llamar el cerebro 
de la Marina, lo que coordinará sus fuerzas, lo 
que dará unidad á la variedad de sus elementos 
para la acción en caso de guerra, y para la or
ganización en tiempo de paz; y después yo pre
guntaré á los señores Diputados, si creen quo 
con esto puede decirse que hay una organiza
ción de la Marina, ni de nada, sino una desor
ganización como no se puede jamás s o ñ a r , u i 
aun por los que más sueñan en estas cii"Stiones 
de desorganización y desbarajuste, de los ele
mentos que componen un ejército. 

E n primer lugar, se establece una Junta de 
defensa que aune y coordine los elementos m i 
litares de mar y de tierra. Está bien; una Junta 
de defensa es el último progreso en esta mate
ria de organización mi l i tar en todas las nacio
nes modernas, en las que marchan al frente del 
movimiento progrepivo en este género de cues
tiones; pero una Junta de defensa no puede ser 
otra cosa que un organismo consultivo, no pue
de ser un organismo ejecutivo, un Poder, ni 
una parte del Poder, porque los Gobiernos en 
el régimen representativo y los Reyes en el ré
gimen absoluto son los responsables, en último 
caso, cuando no lo fueran por la Constitución, 
lo serán siempre ante la Historia, puesto que 
mandan los ejércitos de mar y tierra, de las de
ficiencias que se noten en los organismos mili
tares en campaña. Do modo que este organismo 
tiene que ser consultivo y no puede ser otra 
cosa, y así lo es en todas partes, incluso en Ale
mania y en Inglaterra. 

Pero además de esto, la nota característica 
de estas Juntas de defensa y la razón por la que 
estas Juntas do defensa so recomiendad en to
das partes es por la permanencia en la idea, en 
el plan para organizar bien un ejército ó nnajMa-
rina, y aquí se crea una Junta de defensa en la 
cual la mayoría de ella es amovible, y s iéndolo 
la mayoría, lo es la Junta, al mismo compás 

qne sean amovibles los Ministros do la Corona 
(mr el cambio d é l a política y la sucesión do 

urtidos. En este proyecto ae oi-ca una Junta 
de defensa en !a cual concurren los dos jefes 
de Estado Mayor de la Marina^y del ejército, 
con el Ministro de la Guerra, el de Marina y el 
Presidente del Consejo de Ministros; es decir 
que á cada cambio de Gobierno, la mayoría de 
la Junta de defensa variará, y según varíe el 
partido político podrá cambiar sus opiniones ó 
ideas, y podrá tener otras ideas respecto á plan 
de campaña y de defensas. Así no puede haber 
una verdadera Junta de defensa; es inútil ha
blar de una verdadera Junta de defensa que 
pueda reportar ventaja ninguna, cuando no ten
drá siquiera la ventaja de la unidad en el plan 
y en la acción. 

Pero al lado de esta Junta de defensa, que 
tiene por objeto, como he dicho, coordinar la 
acción de los elementos de mar y tierra, exis
ten en la ley otros dos organismos que tienen 
el mismo fin, y tanto es así. que dice la ley que 
los mismos estatutos que sirvan para regular la 
acción de la Junta do defensa, servirán para 
esos Estados Mayores mixtos de que voy á ocu
parme. 

Se establecen dos Estados Mayores mixtos ú 
organismos mixtos para resolver las cuestio
nes, dificultades y rozamientos que puedan sur
gir entre el Ejército y la Marina; uno, el Estado 
Mayor del Ejército, al cual asistirán algunos in
dividuos del Estado Mayor de la Marina, al cual 
asistirán algunos individuos del Estado Mayor 
del Ejército. Y ¿qué resultará? Que cuando haya 
pugna, cuando haya contradicción entre el Ejér
cito y la Armada, sobre defensa de costas, por 
ejemplo, que es uno de los problemas en que 
más difíci lmente pueden ponerse de acuerdo 
en una campaña el Ejército y la Marina, irá la 
cuestión al Estado Mayor del Ejército, y allí, 
como el Ejército está en mayoría, se resolverá 
una cosa; pero en seguida, cuando vaya al E s 
tado Mayor de la Marina, como allí la Marina 
está en mayoría, se resolverá lo contrario. Ya 
veis, señores diputados, cómo vamos organi
zando e lEjérc i to y la Marina para una acción 
eficaz en campaña. 

Además de estas Juntas para coordinar los 
elementos de mar y de tierra, viene luego, no 
un Estado Mayor, señores Diputados, sino dos, 
ó dos secciones del Estado Mayor; la primera, 
quo yo llamaría un Estado Mayor verdad, un 
Estado Mayor bueno; la segunda, que yo llama
ría un Estado Mayor malo, que no puede exis
tir. Porque yo, lo menos que puedo pedir, aun
que ignorante en estas cuestiones de organiza
ción militar, es que las cosas sean lo que son 
en todas partes y lo que deben ser; pero un E s 
tado Mayor, señores Diputados, que administra 
que gobierna, que manda fuerzas, un Estado 
Mayor que conserva material.en su poder y que 
los construye, eso no lo he visto en ninguna 
parte ni lo he le ído jamás; ni aún en esos Dic
cionarios á que se suelen acoger para tratar es
tas cosas los hombres que no tienen competen
cia ni conocimiontos para tratarlas. 

De manera que hay un Estado Mayor que 
puede llamarse así, y otro que no lo es, y á este 
raro organismo se dan atribuciones que corres
ponden á la Jefatura de construcciones, á la Je
fatura de Artillería y á la Intendencia, y resul
ta un verdadero lío; que no es otra cosa, porque 
yo no sé cómo se van á resolver las querellas 
y cuestiones que surjan, dentro de la misma 
ley, entre unas y otras Jefaturas, entre unas y 
otras dependencias, entre unas y otras Juntas 
de esa organización originalísima. 

Pero en seguida se dice que habrá también 
dos Ministros de la Corona (de Maiuna), y eso 
es Jo más not sble, porque aquí, por lo visto, el 
señor Ministro de Marina y la O JIUÍSÍÓÍI querían 
qne todas estas Juntas fueran en parejas, como 
la Guardia civil, con la sola excepción de los 
organismos que furmaa las Juntas de defensa 
y mixtas, en las que por su importancia se po
nen dos soldados y un cabo. 

Hay dos Ministrua de Marina, y vamos á ver
lo en el dictamen. Dica éste: 

«El jefe de ambas secciones, que se denomi
nará jefe del Estado Mayor central de la Arma
da, tendrá delegadas (no es que el Ministro po
drá delegárselas, sino que las tiene por la mis
ma ley); tendrá delegadas para que las ejerza 
con expedición, como si fueran propias, cuan
tas facultades sean compatibles con la unidad y 
responsabilidad del Gobierno». 

Ahora bien: ¿cuáles son las facultades (que 
ahora va á tener delegadas por la ley un jefe 
de Estado Mayor, como si fueran propias), com
patibles con la unidad y responsabilidad del 
Gobierno? 

Todas las del Ministro de Marina. Porque si 
dijera sólo con la responsabilidad del Gobier
no, se ofrecería alguna duda; pero dice con la 
responsabilidad y unidad del Gobierno. De ma
nera, que, según esto, tendrá todas las faculta
des de un Ministro de la Corona (facultades de
legadas ó dadas por la ley), todas las que per
tenecen á un Ministro de Marina, porque aque
llas que no sean compatibles con la unidad del 
Gobierno, son las que pertenecen al Consejo de 
Ministros. 

Y para que se vea que lo que digo es verdad, 
añade el proyecto: «Tendrá la inspección de 
todos Jos servicios militares de la Marina.» 
¿Quién hasta ahora había pensado que esta ins
pección de los servicios militares de la Marina 
correspondiesen á nadie más que ai ministro 
de Marina? ¿Es que se suprime el ministerio de 
Marina? Y si no se suprime, ¿cómo crea S. S. 
otro ministro en compotencia de S. S. mismo? 

Quizá creerán loa señorea diputados n 
ha concluido la exposición de organismo? 
premos; pero no viene aquí una Juntada l ^ ' 

determina las condiciones y características .f! 
los buques, debiera estar encargado de ftC! 
- l i s tón, y no es así; que cuando no fuera ! 

nsion del Estado mavor dehorfn ao r H Î 
misión, 
misión del Estado mayor debería ser del minl^ 
tro de Marina, y cuando no fuera el ministro £ 

ción 
Marina, debiera ser la encargada de esta fnn 
ción la Junta de defensas. Pues no; aquí W 

¡ una Junta de características para determinan 
i velocidad, el tipo, las condiciones, el armamen 

to de los barcos de guerra, y yo preguntoMCómo 
k se va á administrar la Marina? ¿Cómo se va 5 

organizar en estas condioione*? Y contesto nnA 
esto es un órgano de Móstoles: Y que esto na 
será ministerio de Marina, ni organización de 
la Marina, sino que será una olla de grillos f R; 
fis). 'v 

Y pasando á otro punto diré qué en esta lev 
en la que se trata, como ve el Congreso, de un» 
mera reforma ó reorganización de los servicios 
de la marina militar, se crea una Dirección de 

, la marina mercante y de industrias marítimas: 
i y yo pregunto: ¿qué tiene que ver la marina 
» mercante, que es un interés industrial, un inte-
i rés económico, muy respetable, con la marina 
• militar? E n todas partes se la lleva al Miciste-

rio de Comercio; entre nosotros, estaría muv 
; bien en el de Agricultura, Obras públicas y Co

mercio; poro ¿qué tiene que ver ese interés 
j mercantil, económico, industrial, con la marina 
j militar para confundir ambas cosas? ¿Obedece 
; eso á algún principio racional de organización 
I de la mariHa? ¿Es que oa habéis dedicado á in-
• ventores de reorganizaciones políticas y admi-
i nistrativas y queréis hacer los primeros ensa-
i yos en esta Nación? 
i Y luego, señores diputados, no es exacto qua 
• se trate de un director, es otro Ministro, y ya 
• son tres los que vienen en el proyecto, porque 
; dice el dictamen: «Una Dirección de Navega-
' < ión , pesca é industrias marítimas reunirá ín-
.: tegramente la administración, gobierno y cono-
« cimiento de todos los asuntos que afectan á la 
l navegación y á la pesca é industrias de mar 

hoy dispersos en varios Ministerios; asumirá 
cuantas funciones haya de ejercer el Estado so-

j bro organizaciones y servicios marítimos que 
i no sean militares, teniendo delegadas del Mi-
| nistro...^ (delegadas del Ministro, no es que el 
, Ministro se las delegue, sino que las tiene por 
; la ley), «y ejerciendo como propias el director 
; general cuantas facultados puedan quedar ei-
! peditas, sin detrimento de la unidad y respon-
i sabilidad del Gobierno.» Lo mismo que antes; 
l se ha aplicado la misma fórmula al jefe delEs-
í tado Mayor y a¡ director { E l Sr. Marenco: Y eso 
\ para un hombre civil .—El Sr. Silvela, D. Etige-
-. nio: Queda el Ministro desplumado enteramen-
i te.—El Sr. Burell: E s el comisario regio de Gon-
] zález Bravo, el comiaario parlamentario.) 
] Puea bien; quedamos en que es un Ministerio 
/ y no una Dirección, pero un Ministerio que per-
í turba, que disloca todos ios Ministerioá; y yo, lo 
i primero que desoo saber es si eso se ha tratado 
, en Consejo de Ministros. Sft cercoimn ios ser-
• vicios de Sanidad, llevando la Sanidad de puer-
': tos al Ministerio do Marim; se parten en dos 
; los servicios de Hacienda en cuanto se relacio-
; na con la entrada de mercancías por los puer

tos; so merman atribuciones al Ministerio de 
Estado por lo que se refiere á los cónsules; se 
somete á esa Dirección al personal de Obras de 

i puertos, y en este punto aludo á mi querido 
á mi querido amigo el Sr. Cervantes, quien po-

: drá explicar en qué forma se intenta esto últi
mo. { E l Sr. Cervantes pide la jialabra). 

Y para que veáis, señores diputados, lo que 
en esto ocurre, os voy á leer un apunte de la. 
plantilla del personal de esa Dirección, tomado 
dol anteproyecto acogido por el Gobierno déla 

* «Liga Marítima», de la que después hablaré, y 
que yo hasta ahora no había sido que fuera un 
organismo del Estado. Claro es que el antepro
yecto no ha venido aquí; pero es conocido, y 1» 
plantilla que en él figura es la siguiente: «La 
Dirección general con su Secretaría» (como el 
Ministro de Gracia y Justicia), «una Junta de 6 
individuos, 2 Subdirecciones con sus Secretaría» 
también respectivas, 6 Secciones, 14 Negocia
dos.» 

Y luego, «22 Direcciones iguales en las 22 
provincias marítimas, con las mismas Juntas y 
Direcciones: un total de 23 Direcciones con 250 
dependencias, y una legión de funcionarios de 
todas clases entre los cuales Jlos hay marinos 
militares» (fíjense los Sres. Diputados), «mari
nos mercantes» ( E l Sr. Marenco: Militares po
cos), «cónsules, ingenieros navales, ingenieros 
civiles, médicos, empleados de Hacienda, agen
tes ó corredores de comercio, intérpretes, ma
quinistas, zoólogos, jefes jurídicos, armadores 
de buques, etc., etc.» Y para nombramiento del 
personal se establecen dos procedimientos: el' 
nombramiento directo y la elección. 

Este último no me parecería mal, si se conce' 
diera á todos los ciudadanos el derecho á elegir 
los funcionarios de la Administración en los 
demás ramos; porque esto es, por decirlo así, le 
más radical en todo régimen democrático, pero 
por utópico no se practica en ninguna parte. Es 
un privilegio que debía concederse á todos los 
demás ciudadanos, que no han de ser de peor 
condición que aquellos que tienen que ver algo 
con las cosas de las industrias naviera y pes
quera. 

Yo tengo que preguntar ahora: y todos esos 
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lante, me l ibraron de ella. Hoy nadie pue
de burlarse del señor Chucks. 

Llegamos á nuestra estación enfrente de 
la costa que mira á Pe rp iñán , y tan pronto 
como descubrimos tierra, nos encontramos 
eon un gran vendabal. No voy á hacer ob
servaciones sobre una borrasca, porque to
das se parecen, pero hago mención de ésta 
á causa de una conversación que ocurr ió y 
que me entretuvo mucho. Yo estaba junto 
al capitán Jcuando envió á llamar al señor 
Mnddle, el carpintero que había estado 
xaminando la verga de juanete, que se ha
bía roto según se decía. 

—¿Qué hay,señor Muddle? dijo el capitán 
—Rota, mi capitán, decididamente rota: 

pero creo que la podremos mitigar. 
—¿Podría usted asegurarla per ahora. 

señor Muddle? p r e g u t ó el capitán en tono 
áspero . 

—La mitigaremos en media hora. 
—Deseo que use usted frases comunes é 

inteligibles cuando hable usted conmigo, 
señor Muddle; presumo que con mitigar 
quiere usted decir asegurarla ¿es eso lo 
que quiere usted decir? ¿Sí ó nó? 

—Si señor, eso es lo que ¡quiero decir, 
Greono no haber ofendido á usted, capitán 
Savage, no creí que le descontentara m i 
modo de hablar. 

—Muy bien, señor Muddle, dij o ol capitán, 
es la primera vez que le he hablado á usted 
sobre el asunto y deseo que sea la ú l t ima. 

—¿La primera vez? p r egun tó el carpin
tero quo no podía olvidar en aquel mo
mento su filosofía. Perdone usted, capitán, 
me encont ró usted precisamente el mismo 
vicio, y en este alcázar donde estamos ha
blando hace 27,672 años. 

- S i así fué, señor Muddle, i n t e r r u m p i ó 
el capitán muy enfadado, esté usted segu
ro de que al mismo tiempo le mandé qne 
subiera á la arboladura y atendióse á su 
obl igación en vez de hablar necedades en 
el alcázar de popa. Y aunque como usted 
dice, no podemos recordar lo que sucedió 
entonces, yo debí añadir , como añado aho
ra, que si no obedece usted la orden inme
diatamente, le mandaré arrestado y le obli
garé á dejar el buque tan luego como v o l 
vamos al puerto. 

—Pienso, dijo el carpintero, echando ma
no al sombrero y saludando humildemente 
mientras se dir igía á la verga, pienso que 
no ha llegado á tener efecto m i salida del 
buque, porque sebí inmediatamente á la 
berga como hago ahora y como sub i ré den
tro de 27,672 años. 

—Este hombre es incorregible con su 
maldita necedad, observó el capitán al p r i 
mer teniente. No le importa que se caigan 
todos los palos eon tal que encuentre uno 
que dé oidos á su ridicula teoría . 

—Es buen carpintero, dijo el primer te
niente. 

—No es malo contestó el capitán, pero 
cada cosa tiene su oportunidad. 

En aquel momento bajó por las jarcias 
el señor Chucks. 

—Señor Chucks, p r egun tó el capitán, 
¿qué piensa usted de esa berga? ¿Habrá que 
cambiarla? 

—Por el momento, capitán, contestó el 
contramaestre, la considero en un estado 
que puede llamarse precario, y no del to
do permanente; pero con un poco de habi
lidad humana, cuatro brazas de cuerda de 
tres pulgadas y media docena de clavos de 
diez peniques, puede durar hasta que Uege 
la época de que serompa otra vez. 

—No le entiendo á usted, señor Chucks, 
no sé qué época es esa en que debe rom 
perse una berga. 

—No mereflero á nuestros días, contestó 

el contramaestre, sino á lo 27,672 años del 
señor Muddle. 

—Vaya usted á proa inmedia t í tmente y 
y cuide de su obligación, gr i tó el capitán 
muy enfadado; y después volviéndose al 
pr imer teniente, dijo:—Estos oficiales infe
riores se están volviendo locos. ¿Quién ha 
o ído á un contramaestre decir precario, y 
no del todo permanente? Me parece que su 
estancia en el buque va á merecer esos ad
jetivos, sino pone mucho cuidado en cum
pl i r consu deber. 

—Es un hombre extravagante, contestó 
el primer teniente; pero no vacilo en decir 
que es el mejor contramaestre que tiene la 
marina de S. M. 

—Lo creo así también, dijo el capitán; 
pero... en fin, cada uno tiene sus faltas. Se
ñ o r Simple, ¿qué está usted haciendo? 

—Estaba escuchando lo que ustedes de
cían, contesté yo, echando mano al som
brero. 

-Admi ro el candor de usted, contestó, 
pero le aconsejo que no cont inúe esas prác
ticas. Vaya usted á sotavento y atienda á su 
deber. 

Cuando estuve al otro lado de la cubier
ta y me vo lv í á mirar, v i que el capitán y 
ol premir teniente se escaban riendo. 

CAPITULO X V I I I 

Voy destacado á un acto del servicio, soy 
herido y hecho prisionero con con O'Briw*' 
— L o s dos O'Brlenes.—Nos llevan á un si
tio cómodo .—Mi primere entrevista con 
cefeste. 

Ahora tengo que referir un aconteci
miento que joven como era en aquel tiem
po, tuve para mí serias consecuencias. 
¡Cuán poco conocemos lo que nos está r©' 
servado para e l día de mañana! 

Habíamos vuelto á nuestra estación na
val, y por espacio de algunos días estuvi
mos recorriendo la costa, cuando una n»8' 
ñaua al amanecer nos encontramos á cua
tro millas de la" ciudad de Cette, al mismo 
tiempo que nn gran convoy de buq«09 
franceses trataba de entrar en el puerto. 

Comenzamos la caza á toda vela y ancla
ron cerca de la ori l la bajo la protección da 

una batería , que no descubrimos hasta que 
empezó á hacernos fuego. 

Las balas balas dieron en la fragata dos 
ó tres veces, porque la mar estaba en cal
ma y la batería se hallaba casi al nivel del 
agua. 0 

El capitán mando virar por avante 90 
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Cuerpos que se han reorganizado recientemen
te y esos servicios establecidos, ¿se van á des
organizar, alguno de ellos mejorado por el se-
ior Presidente del Consejo de Ministros, tenien
do en ello grande honor y uno de sus mayores 
títulos de gloria, y yo creo que con razón? ¿Se 
va á reformar el servicio sanitario, por ejem
plo, respecto del cual, en un preámbulo que 
aquí tengo, y que no leo, publicado el año pa
sado en la Gaceta; se hablaba de que aquella re-
íorma era un trabajo perfecto para el que se 
había consultado al extranjero, á París, á Lon
dres, á Brurelas y á todas partes? Ahora se des
hace todo aquello que el propio Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros hizo el ano pasado, y 
se cercena el Cuerpo y el servicio de sanidad, 
dejando una parte en Marina y otra en Gober
nación. 

Se ha dado una razón para esto, y yo siento 
que esta razón la diera mi distinguido amigo 
el señor Cierva, de cuya compela tcia tengo un 
tal acto concepto, y de cuya ilustración espera
ba yo todo lo bueno, y no dictámenes como el 
que está sobre la mesa. Un argumento hacía el 
señor Cierva que me va á permitir que le diga 
que es peor que el proyecto. (Risas:) Decía su 
señoría: Esto se ha hecho porque los navieros 
y los pescadores desde las costas han venido á 
impetrar del Gobierno, y han elevado instan
cias pidiendo al Gobierno que se unificase esta 
materia en un sólo Centro que entienda eu todo 
lo que se relaciono con la Marina mercante y 
cen i a pesca. Y añadía el señor Cierva: Como 
esto io han pedido los navieros y los pescado
res, el Gobierno no ha tenido inconveniente en 
hacerlo. Es un buen argumento para todos los 
ciudadanos, porque todos se encuentran en el 
mismo caso. Si fuera posible que todos los es
pañoles no tuvieran que entenderse más que 
con un representante del Estado ó con una ofi
cina de la Administración pública para todos 
les aspntos que so refieren á sua intereses en 
i-elación con los del Estado, sería el ideal para 
el iutex-és particular del ciudadano. E s más, en 
vez de tener uu ciudadano que ir con frecuen
cia unas veces ;ii Ministerio de la Gobernación 
para reclamar un certificado que se extravía, 
otras veces al Ministerio de Obras públicas para 
activar el expediente de una obra que le inte-
rasa, otras veces al Ministerio de Hacienda para 
cuestiones de rentas ó impuestos, lo mejor se
ría que no tuviera que entenderme más que 
con un solo Centro; y mejor todavía el ideal se
ría la Administración ambulante y á domicilio; 
que se presentará diariamente el representante 
del Estado en casa del ciudadano á preguntarle: 
4;Qué quiere usted hoy, qué Administración ne
cesita? Tome usted la que quiera y mañana vol
veré.^ 

Pero, señores diputados, ni esa es razón ni 
eso sería una organización como reqniere la ci
vilización moderna; esa era la Administración 
en.ios pueblos salvajes ó primitivos, ó en los 
publos patriarcales ó nómadas, en donde había 
una sola autoridad que sentado á la puerta de 
su tienda resolvía todo y administraba justicia. 
Esa es la Administración embrionaria, pero la 
adtividad del Estado en los tiempos modernos, 
que es la Administración pública, se organiza 
en ralacióa á fines determsnados, como el ser
vicio sanitario y la instrucción pública y las 
obras públicas, etc„ especializando, distinguien
do los servicios en relación al fin que realizan, 
porque la variedad, la diversifieación de las 
funciones y de los órganos, ese es el proceso 
biológico natnral, ese es todo el progreso en 
las iastituciones do la Administración pública, 
y de la organización política de las Sociedades 
y las Naciones. 

Señores diputados, ¿os habéis fijado antes, 
cuando os daba cuenta de la plautilla de esa 
Dirección general que se crea, en que os dije 
que eso respondía al anteproyecto de la Liga 
Marítima? Es ésta, sin duda, Asociación respe
table en Enpaña y fuera de España, en todas 
partes; Asociación que tiene por objeto desper
tar las simpatías por todas las cosas del mar, 
por todo lo que con el mar se relaciona: pero 
en España, en donde no se comprende ninguna 
Asociación, ningún interés, ni ninguna clase 
que no solicite en seguida la protección del 
Estado, en España esta Asociación ha venido á 
ser el caciquismo en la Administración gene
ral. 

Esta Asociación de la Liga Marítima, que se 
creó nombrando presidente do la Junta central 
al señor presidente del Consejo de ministros, y 
vicepresidente al señor ministro de Gracia y 
Justicia, comenzó por instalar sus oficinas en 
el ministerio de Fomento; después le pareció 
que no intervenía bastante en la vida oficial del 
Estado, y se creó esa Dirección, que ahora sub
siste, de Industrias Marítimas y de Navegación, 
que antes era un Negociado de la Subsecretería 
del ministerio de Marina, y se convirtió en 
Junta consultiva en todos los asuntos en que 
entiende dicha Dirección. 

Ya no se resuelve ningún asunto en el minis
terio de Marina sin oír á la Junta central de la 
Liga Marítima. Como eso era poco, como nece
sitaba más influencia, y sobre todo credenciales 
y destinos, si eran por elección mucho mejor, 
quiere crear esa otra Dirección que aquí vieno. 

Hó aquí la génesis de esa Dirección, de ese 
invento que nos trae el dictamen. Yo lo que 
digo es que no es posible que autoricemos inge
rencias de esa naturaleza de ninguna Asocia
ción particular en la vida del Estado. 

Si ese anteproyecto lo formulara expontá-
neamente el Sr. Ministro de Marina, el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, el Gobierno 
ó cualquier otro señor Diputado, podría pasar; 
pero como es tan malo, y además, viniendo de 
donde viene, es atentatorio á la seriedad y á la 
formalidad del Estado, yo entiendo que no pue
de pasar aquí, ni lo puede tolerar ningún re
presentante del país. {Aprobación). 

Señores Diputados, voy á tratar un punto, en 
el cual tengo que dirigir un cargo al Sr. Minis
tro de Marina, y la lamento, porque yo respeto 
mucho á S. S . , y no quisiera que con mis pala
bras sufriera la menor mole-tia. 

Su señoría, que era en el Ministerio de Mari
na el representante de una generación de polí
ticos, de hombres de Estado, de hombres de Go
bierno que iban á llevar la formalidad á la Ad
ministración, la regularidad á los servicios, que 
antes de acometer ninguua reforma habrían de 
estudiarla, y que antes de traer un proyecto á 
las Cortes habría de preceder á él, en el ánimo 
del que lo hiciera, la ilustración más detenida 
y el estudio más serio para que no volvieran á 
ocurrir las equivocaciones y los errores que 
han sido constantes en la Administración de la 
Marina, S. S. no tiene derecho á hacer lo que 
ha hecho. 

Su señoría nos trajo ahí un proyecto de ley, 
en el cual formulaba determinadas reformas en 
los Arsenales, y nos hablaba de las defensas mi
litares de las costas, de las defensas do los puer
tos militares, pidiendo determinadas cifras y 
'diciendo: tales y cuales defensas necesito. 1 
tratándose de la enseñanza de los guardias ma
rinas, el señor ministro de Marina decía: nece
sito tales barcos. Después, á los dos ó tres me
ses, S. S. modifir.t su ponsamionto, y dice: ya 
no necesito ostos barcos ni esta clase do defen
sas, sino otras, y después todavía hace 3. S.otra 
reforma. Ahora dice: ya no necesito ahí las de
fensas, ni osa clase de defensas, ni osos barcos; 
necesito otra cosa, porque lo he estudiado me-

Pues bien; el Parlamento no puedo votar un 
solo céntimo para cuestiones de Marina, si no 
tiene antes la seguridad de que las propuestas 
-que vienen aquí formuladas por el Gobierno 
son verdaderas necesidades. 

Ahora bip«n. señores diputados; en el primer 
proyecto dol señor ministro de Marina se decía: 
Para defensas fijas, 786.000 pesetas, y se distri
buían entre loá puertos militaros de Carraca ó 

de Cádiz, Cartagena, E l Ferrol y Mahón, y entre 
los puertos que no son militares de Bilbao, San
tander, Pasages y las rías de Galicia. Pues bien: 
en el primer dictamen, y claro está que el dic
tamen se habrá hecho de acuerdo con el señor 
ministro (el Sr. Cierva me dice que sí; perfec
tamente, eso creía yo), en el primer dictamen, 
repito, de estas 786.000 pesetas, ya no se desti
na nada á Bilbao, Santander, etc.; ya se destina 
todo á los puertos militares. Y yo pregunto: ¿es 
que hacía falta que se destinara parte de esa 
cantidad para la defensa de esos otros puertos? 
Si no hacía falta, ¿oara qué lo traía S. S. en el 
proyecto? Y si hacía falta, ¿por qué lo suprime? 
¿No se ha dicho que en ese proyecto, en lo que 
se refiere á la defensa de las costas, está todo lo 
que hace falta para asegurar esas costas y para 
asegurar los puertos y las bases de operaciones? 
Pues entonces, ¿qué es ese proyecto si ahora 
resulta que tampoco es ésto, si no trae la crea
ción de la escurdra, y además no representa la 
eficacia militar de las principales bases de ope
raciones como dice el artículo primero. 

Pero todavía modificó más el Sr. Ministro de 
Marina su pensamiento. Hay un segundo dicta
men, en el que se dice que no son necesarias 
las defensas fijas, sino las submarinas, y se 
consigna para ello un mil lón de pesetas. ¿No 
hacían falta antes las defensas submarinas? ¿Es 
que lo ha visto S. S. después? ¿Es que se puede 
decir al Parlamento: «Necesitamos defensa», 
sin saber las defensas que son? Con esto lo que 
se demuestra es que no se ha estudiado el asun
to con aquella meditación que estas cosas de la 
defensa nacional requieren. 

Y lo que digo de las defensas, lo digo de los 
barcos. Su señoría, en el primer proyecto, pe
día un buque mixto para enseñanza de los guar
dias marinas, no pedía más; pero viene un se
gundo dictamen, S. S. lo piensa mejor y pide un 
buque de vela (ya no es mixto) y dos buques 
auxiliares para la marinería. ¿Es que antes no 
hacían falta esos buques para la enseñanza de 
la marinería? Pero todavía viene otra reforma 
del Sr. Ministro de Marina, y ya no es un buque 
de vela, son dos, para escuela de guardias ma
rinas y tres auxiliares. 

En la reforma de los arsenales ocurre lo mis
mo. Para E l Ferrol vino pidiendo S. S. 9.230.000 
pesetas; en el dictamen ya pide 9.430.000; para 
la Carraca pedía 4.49.}.090 pesetas; en el dicta
men se piden 5.390.000. ¡Si no lo sabe S. S.!, ¿por 
qué nos dice en estas reformas que necesita 
tanto y cuanto para que en los arsenales pueda 
haber posibilidad de guardar el carbón y los 
víveres y todo lo que hace falta para surtir una 
Escuadra si, en definitiva, sabe S. S. lo que hace 
falta? ¿Para qué nos dice eso, cuando luego nos 
demuestra que no sabe lo que hace falta en esos 
arsenales? ¿Para qué nos dice S. S. que necesita 
tales defensas, si luego resulta que osas defen
sas no son necesarias? 

Estas cosas hay que tratarlas con más sereni
dad. Yo hago estos cargos, y lo deploro mucho, 
potque se han hecho á todos los Ministros de 
Marina, y S. S. no iba á tener el privilegio de 
que no se los hicieran. (Aprobación). 

Luego viene, señores diputados, la cuestión 
de la ley orgánica, que por ser la más delicada 
yo la voy á tratar en muy pocas palebras. Pare
ce ser el pensamiento del Sr. Ministro de Mari
na y del Gobierno el de rebajar en los grados 
de almirante, para que los grandes acorazados 
que van á construirse sean mandados por co
mandantes jóvenes ŷ de actividad sufteiente. 
Eso existe en todas las Marinas. Eso, después 
de todo, sería una reforma útil si se fuesen á 
hacer los acorazados; pero entiendo yo que eso 
no debe hacerse hasta que se vaya á construir 
los acorazados. Pero si éstos no se van á hacer, 
ni se harán probablemente, ¿á qué anticipar esa 
cuestión? 

Además, resulta de todo esto que á esos ma
rinos á quienes se les rebaja la edad para el ser
vicio activo se les da el retiro, y al mismo tiem
po se crea una escala nueva de tierra para los 
marinos que prestan sus servicios en las ofici
nas y en los Arsenales. Y yo digo: esos marinos 
á quienes se rebaja la edad ^porque ono sirven 
para mandar los acorazados, tienen todavía 
edad y actividad suficientes para estar al frente 
de los servicios de los Arsenales y en las ofici
nas mismas del Ministerio. 

¿No sería una economía para el Estado que 
en vez de crear nuevos destinos, se utilizara á 
esos marinos, que tantos servicios han prestado 
á la Patria, para ocupar esos puestos á que an
tes me he referido? ( E l S r . Ministro ds Marina: 
Pues oso es.) 
.^Dico el Sr. Ministro do Marina que es eso. Yo 
no quiero decir nada quo pueda entenderse co
mo molestia personal para S. S.; pero eso es ó 
eso no es, porque después de todo, eso no está 
en el proyecto. Yo con esto no hago más que 
recoger las impresiones de los marinos, que 
dicen que ese es el pensamiento de S. S., y por 
eso voy á combatir en seguida esa autorización 
que se pide, porque tratándose de cuestiones 
tan delicadas como son todas las que se refie
ren al personal del ejército y de la Armada, 
debe andarse con mucho cuidado. 

Cuando todos los marinos afirman, incluso 
amigos de S. S. como el Sr. Carranza, que hace 
falta un Cuerpo militar á bordo de los buques, 
S. S. viene á suprimir la fuerza de la infantería 
de ^Marina. E n estas cuestiones, repito, que se 
relacionan con el ejército y la Armada, hay que 
tener mucho cuidado, porque son cuestiones 
muy delicadas, y hay que procurar no causar 
molestias como esas, que por ejemplo se im
ponen á estas horas, con relación al ejército 
por el Sr. Ministro de la Guerra, en lo que se 
refiere á la organización de los servicios mili
tares, á esos 4.000 oficiales del Ejército español 
á quienes, sin resultado práctico alguno, en un 
solo día y en los rigores del invierno, se les 
obliga á ir de un lado á otro de la Península (£7 
Sr. Montes Sierra: No es exacto), llevando tras 
de sí á sus familias y á sus ajuares. No será 
exacto quizá por el momento, porque no habrá 
dinero en el Ministerio de la Guerra, no pudién
dose pedir un nuevo crédito é imponer esa 
grandísima carga al Tesoro de la Nación. No 
será exacto, porque lo habrá retirado el Sr. Mi
nistro de la Guerra { E l Sr. Montes Sierra: No ha 
retirado nada), en vista de las consecuencias 
que de ahí se derivaban. Esto está en la con
ciencia de todo el mundo; oso no hay hoy nin
gún militar eu fiias que lo desconozca. Además, 
sería mucho más deplorable que delante de 
ciertas actitudes se hubiera venido á reconocer 
la justicia, porque la justicia debe brotar es
pontáneamente del Estado cuando se sabe go
bernar; pero no debe venir impuesta por la 
j-rotesta, y mucho menos por la resistencia de 
nadie. 

Señores Diputados, ahora paso á ocuparme de 
una autoriz ición contra la cual yo tengo que 
protestar enérgicamente. Se ha dicho que esa 
autorización no es ninguna novedad, que tiene 
muchos procedentes en el Parlamento. Si; tiene 
precedentes, pero tiene precedentes en esta épo
ca de decadencia del régimen parlamentario, 
porque en otros tiempos, aun 'en aquellos días 
que nosotros suponíamos eran días do resisten
cia á todo lo quo fuera ambiento liberal y am
biente democrático, eso no se hubiera consen
tido u' jamás se hubieran dado autorizaciones 
Pie ésa naturalez i, pues ante el hecho de pedir
las, basta los bancos se habrían levantado á pro
testar contra los Gobiernos quo las pedían, fee 
trata de una autorización para entrar a saco en 
la organización de los Cuerpos do la Armada, 
sin necesidad ni urgencia, como acabo de de
mostrar, y entiendo yo, señores Diputados, que 
el Parlamento español, que las Cortes españo
las no cumplirían con su deber si la dieran su 
voto porque h*y, señores Diputados, autonza-
cionei de diversa índole, y esta a que me refie-
ro no sólo viola los fuerosj del Parlamen o, 
s i¿o que, á mí juicio., es un escarnio de la l i

bertad parlamentaria; porque eso es repetir 
ahora lo que se hizo con la reforma propuesta 
para la organización de los Tribunales; eso es 
hacer lo que se ha puesto últimamente de moda, 
y es sencil lamente una burla de nuestro presti
gio, del prestigio del Parlamento, del prestigio 
de los representantes 'del país; eso es imitar 
aquí la escena mímica de la soirée de Gachupín, 
de entrar por una puerta los proyectos de ley, 
pasándolos por delante de nuestras narices y lle
vándoselos por la otra. Eso es lo que preten
déis, y eso no se puede consentir. {Aprobación). 

Voy á concluir, porque no quiero molestar 
más al Congreso. He hablado, como dije antes, 
por cumplir un deber, no más que por cumplir 
un deber; pues por lo demás, yo ya sé, señores 
Diputados, que este proyecto de ley será ley; 
porque sin duda está escrito que este Parlamen
to no haga sino leyes contra el sentir y las as
piraciones de la Nación española; yo ya sé que 
este proyecto será ley, porque será vano todo 
esfuerzo para traer al camino de la sensatez y 
de la cordura á hombres no siempre con la su
ficiente preparación para la árdua empresa de 
gobernar un pueblo; yo ya sé que es grande en
tre nosotros la decadeLcia del régimen consti
tucional y parlamentario que atravesamos unos 
días en que el régimen parlamentario está en 
decadencia y próximo á l a muerte, no por la 
guerra que le hagan sus adversarios, sino, hay 
que decirlo, por el abandono, con pocas excep
ciones dignas de respeto, por el abandono, cuan
do no por la apostasía y la traición de sus de
fensores; y soy, además, de los que fían muy 
poco en el poder de la palabra para edificar en 
las instituciones democráticas, porque tengo 
siempre en cuenta aquel ejemplo que nos legó 
la antigüedad, y recuerdo que Demóstenes, el 
gran Demóstenes, á pesar de su maravillosa 
elocuencia, á pesar de sus gigantescos esfuer
zos en el Agoras, á pesar de sus hermosas fillí-
picas, no logró despertar el patriotismo ni sacar 
de la corrupción y de l a apatía a l envilecido 
pueblo de Atenas; pero quiero cumplir con mi 
conciencia y públicamente romper toda solida
ridad con esas tan malas leyes, y sobre todo, se
ñores Diputados, con tantos y tantos atentados 
á la libertad y el progreso de mi Patria. He di
cho. (Muy bien, muy bien]) 

Los marinos en el Senado 
Como estaba anunciado, esta tarde á las 

cuatro se han reunido en una de las seccio
nes de la Cámara alta los marinos que tie
nen asiento en la misma para cambiar im
presiones respecto al proyecto sobre las 
reformas en la Armada, todavía pendiente 
de discusión en el Congreso. 

Ha habido perfecta unanimidad en apre
ciar la transcendencia que para la Marina 
tiene la nueva organización, acordando que 
cuando llegue el proyecto al Senado se re
partan los turnos de impugnación en la si
guiente forma: 

E l primero, el Sr. Vicealmirante Cerve-
ra; el segundo, el S .̂ Marqués do Reinosa, 
y el tercero, el Sr. Fernández Caro; hacien
do el resumen y hablando para alusiones 
el Sr. Almirante Beránger . 

También hablarán para alusiones los se
ñores Vicealmirante Arias Salgado y Cas
tro Casaieiz (D. José María). 

Han asistido á la reunión, además del 
Almirante B e r á n g e r , los Vicealmirantes 
Cervera y Arias Salgado; señores marqués 
de Reinosa, Fernánaez-Caro . Lnaees y Cas
tro y Casaieiz, y han dejado de asistir por 
enfermos los señores Lazaga y marqués de 
Elduaven. 

L A S C O R X B S 

S B X A J J O 
Sesión del día de Moviembre. 

Abre la sesión á las cuatro menos cuarto el 
Sr. Azcárraga. 

Después de adherirse el Sr. García Molinas 
al voto de la minoría en la sesión de ayer, el 
ministro de Gracia y Justicia ocúpala tribuna 
y da lectura á un proyecto do ley sobre cumpli
miento y mejor observación de la ley de 10 de 
Junio de 1894, sobre represión del anarquismo 
modificando varios de sus artículos. 

E l Sr. Pulido apoya una prooosición de ley-
que es tomada en consideración, sobre conca, 
sión del bronco necesario para erigir en Ma
drid una estatua al doctor Rubio. 

Previa la anuencia del Ministro de la Gue
rra, pasa á la Comisión correspondiente otra 
proposición del Sr. Aramburo para levantar un 
monumento en Asturias al divino Argüelles . 

Continúa el debate sobre el convenio con la 
Santa Sede, y el Sr. Gullón apoya una enmien
da en que pida que no se apruebe esta ley sin 
determinar que la naturalización de cuantos 
extranjeros constituyan órdenes y congrega
ciones en España se verifique en la forma y 
con los requisitos prevenidos en el artículo 25 
del Código Civil . 

E l Sr. Fernández Prida, de la Comisión, le 
contesta y después de intervenir el Ministro de 
Estado, se desecha la enmienda en votación 
nominal. 

C O N G R E S O 
Sesión del d ía 3:$ de Noviembre. 
Se abre la sesión á las tros y media, bajo la 

presidencia del Sr. Romero. 
E n el banco azul, los ministros de la Gober

nación y Agricultura. 
E n escaños y tribunas, regular concurrencia. 

JLo de C a r c a K m e y . 
E l Sr. Soriano pide la palabra para explanar 

su interpelación sobré política del Sr. Sánchez 
Guerra en la provincia de Córdoba. 

Plantea la cuestión previa de si ha contestarle 
el ministro de la Gobernación, porque, en caso 
contrario, renunciaría á la palabra. 

E l Presidente de la Cámara: Habla S. S. que 
el país juzgará y suceda lo que suceda reco-
memdando á todos el cumplimiento de su de
ber cumple la presidencia. 

E l ministro de la Gobernación: Si no hay ra
zones de dignidad que rae hagan permanecer 
sordo á sus palabras, contestaré á ellas, pero en 
uso de mi derecho no estoy dispuesto á conver
tir el Parlamento en plazuela. 

(Rumores. Algunas voces: ¡Bien! ¡muy bien!). 
E l Sr. Soriano empieza al fln su discurso, di

rigido según dico á descubrir los abusos que el 
Sr. Sánchez Guerra comete en Carcabuey, en 
donde se ha creído algo así como señor de hor
ca y cuchillo. 

Aporté gran número de documentos que dice 
va á tirar á la cabezn del ministro... 

E l Presidente: Supongo que eso de tirar será 
en sentido figurado? 

E l Sr. Soriano: ¡Como también es en sentido 
figurado lo do la cabeza del ministro. (Rumo
res.) 

Sigue hablando, con frase agresiva y alta
mente mortificante para el Sr. Sánchez Guerra, 

} de quien dice que Jha desc»ajad» por ícompleto 
1 aquel distrito. 

(E l Sr. Maura entra en la Cámara). Tanto en 
Carcabuey como en Cabra—dice—el Sr. Sán
chez Guerra ha cometido toda clase de artima
ñas para satisfacer odios políticos y pasiones 
mezquinas, convirtiendo á aquellos pueblos en 
algo, así como kábilas rifeñas, en donde no se 
vive en el siglo actual, sino en la Edad Media; 
tanto, que me pasma, me maravilla y me asom
bra ver á S. S. en ese banco, y no al frente de 
sus mesnadas eu uu castillo raquero, capita
neando consumeros, alcaldes, Jaeces taifas de 
logreros que asolan el distrito bajo la dirección 
del Sr. Sánchez Guerra. 

Habla del Gobernador de Córdoba y atribuye 
su dimisión á no querer amoldarse á los capri
chos del actual ministro que de todo trance que
ría arrollar la ley. 

Hace historia del acta de Cabra, (que trajo el 
señor Sánchez Guerra) de 1901, y como le ataje 
el Presidente; exclama el diputado con acento 
melodramático: 

—¡¡Cuando S. S. no me deja relatar las mons
truosidades de aquel acto, ahí está la mejor 
prueba de que ese es el escudo en que se ampa
ra el Sr. Sánchez Guerra!! 

E l Presidente: S. S. puede hablar tan sólo de 
un incidente do aquella elección, pero no de 
ésta, ya discutida por el Congreso. 

E l Sr. Soriano: Bueno, de un incidente que 
dió origen á un proceso. 

E l Presidente: De eso, sí. 
E l S. Soriano: De ello sólo tengo que decir, 

que el Sr. Sánchez Guerra salió diputado por 
Cabra merced á haber falsificado el acta. 

Según dichos y pruebas qus obran en el pro
ceso, allí, en Cabra, había que entregar 500 pe
setas á un elevado personaje, para construir 
unos jardines; al buen entendedor, pocas pala
bras le bastan. 

Vuelve á entrar en el fondo de las elecciones 
de Cabra, y nuevamente es llamado al orden 
por la presidencia, por infinidad de veces; no 
obstante lo cual, el diputado radical dice horro
res del Ministro, que en aquel distrito capita
neaba una cuadrilla que iba sembrando el te
rror entre las gentes vecinas de aquel pueblo. 

Luego aquel personaje, cuando era elevado 
á la categoría de ministro armaba un baile ma
cabro en la Audiencia de Córdoba, haciendo 
saltar á cuantos jueces querían hacer prevale
cer la justicia. 

Termina presagiando que llegará un día allí 
en Cabra, en que repitiéndose lo que en la fa
mosa obra del teatro antiguo Fuente-Ovejuna, 
se repartirán las responsabilidades entre todo 
el vecindario, y lo pasará muy mal el Sr. Sán
chez Guerra. 

E l ministro de la Gobernación contéstale, di
ciendo al empezar que solamente dos cosas pien
sa recoger, y que son las dos deuuucias que á él 
atañen. 

Lo de la suspensión del Ayuntamiento de Ca
bra, á lo que diré que fué acordada por el Go
bernador de Córdoba, en virtud de lo acordado 
por el Consejo de Estado, y lo de la dimisión 
del Gobernador de aquella provincia citada, di
mis ión presentada por deseos propios de aque
lla autoridad. 

¿Voy ahora á recoger yo toda esa serie de ma
nifestaciones insidiosas, ofensivas y calumnio
sas que el Sr. Soriano me ha dirigido? 

A mi me basta cuando se me ataca por proce
dimientos de vileza, presentarme tal cual soy y 
para aquellos que no me conocen, me basta con 
que conozcan á mis adversarios. 

E l Sr. Roldan interviene en el debate como 
diputado por Córdoba y para contar á la Cámara 
unas cuantas caciquerías. 

Repite sobre poco más ó menos lo ya dicho 
por el otro diputado en contra del ministro de 
la Gobernación, y añade: 

—¡Yo estoy dispuesto á decir toda la verdad! 
E l Sr. Soriano: ¡Pues venga de ahí! 
E l Sr. Roldán sigue relatando maniobras po

lítico-atroces del Sr. Sánchez Guerra, detenién
dose á contar la suspensión del Ayuntamiento 
de Carcabuey, en donde los concejales nombra-
brados para sustituir á los suspensos han sido 
todos procesados por prolongación de funcio
nes, no obstante lo cual se les ha dado posesión 
del cargo. 

E l Ministro de la Gobernación contesta que 
se reserva la declaración del criterio que yo 
tengo respecto la suspensión del Ayuntamiento 
de Córdoba para cuando rae llegue la hora de 
resolverlo y entregarlo al Presidente del Con
sejo. (Rumores) 

E l Sr. Soriano: ¡Ahí ostá el cadáver moral de 
que antes os hablaba! 

E l Presidente: Se suspende este debate. 
ORDEN DEL D Í K 

R e f o r m a s de l a A r m a d a . 
E l señor Ministro do Marina hace el resumen 

sobre la totalidad. 
Expone el origen, el desarrollo y las altera

ciones sufridas por el proyccio, hasta llegar á 
convertirse en dictamen de la Comisión, recor
dando los trabajos realizados por la primera 
Junta, en la que se estudió la necesidad de un 
proyecto para reorganizar la Armada. 

Examina las bases que se presentaron enton
ces, y añade que aquellas bases, con ligeras 
modificaciones, son las que hoy son el proyec
to que ahora se discute. 

Por esto—dice—mo admira que el proyecto 
sea discutido y combatido por algunos de los 
que formaron parte la Comisión que aprobó las 
bases. 

Entra luego á tratar de los servicios y declara 
quo él fué quién en un Consejo de Ministros 
propuso la supresión del almirantazgo, por 
creerlo una institución inútil. 

Crée mucho más positiva y eficaz las defensas 
en ios puertos que en los buques, especialmente 
para la política que hay puede seguir nuestra 
nación. 

Exnmina la tendencia del proyecto y sostie
ne que no es otra que el principio, la base para 
la construcción de la Escuadra. 

Corno esta no puede hacerse por el momen
to, empezaremos por reorganizar los servicios, 
dejando para más adplante la construcción de 
buques, para lo cual ahora nombramos á esa 
Junta á Estado Mayor. 

¿Sería práctico—dice—que yo ahora fijase las 
condiciones y tipo de los buques de la Escua
dra que no han de construirse hasta dentro de 
quince ó veinte años? 

Justifica las caatidades que en el proyecto se 
consignan para los servicios, y especialmente 
las que figuran para adquisición de material. 

E n Cádiz, las losas tienen que ser arrastradas 
por bueyes, y es vergonzoso que esto ocurra en 
el siglo X X . 

¿Para qué vamos ahora á censignar una can
tidad para escuela de Guardias-marinas, si to
dos nuestroa buques son escuelas? 

Si á mí se me convenciese de que mi proyec
to es malo, ó se me presentase otro mejor, yo lo 
retiraría, porque no quiero que se apruebe con 
los vetos de amigo;; quiero mayoría verdad, y 
por ello quiero convencer á mis contrarios. 

HOMENAJE M GRATITUD 

Alas t r e s y me Ha de Ja tarde de hoy, 
una Comisión del Cuerpo de Infanter ía de 
Marina, formada por el Coronel Anítua, 
Teniente coronel Ferrer, Comandante Orbe 
y Cipitan Manzano, concur r ió á la casa del 
Sr. Conde de Torre-Yélez , para hacerle en-
tregü, on nombre de dicho Cuerpo, de un 
objeto de arte adquirido por suscr ipción 
entre los Generales, Jefes y Oticiales, que, 
como obsequio, le dedican eu muestra Je 

gratitud por los relevantes servicios que el 
Sr. Conde de Torre-Vólez ha prestado á 1» 
Infantería de Marina en todas ocasiones, y 
especialmente por el que acaba de realizar 
como diputado en el Congreso, defendien • 
do al mencionado Cuerpo en contra de la 
situación que le crea el proyecto de reor
ganización de la Armada, presentado por 
el General Fer ránd iz , que el Sr. Conde de 
Torre-Vélez impugnó hace tres tardes con 
el bril lante discurso que ya conocen nues
tros lectores. 

E l presente consiste en un hermoso jue
go de té, de plata, que lleva todas las piezas 
marcadas con la corona condal ó iniciales 
del t í tu lo del obsequiado. Eu la tapa del 
estuche en que va encerrado el referido 
juego de té aparece en una plancha, tam
bién de plata, la siguiente inscripción: «El 
Cuerpo de Infantería de Marina á su com
pañero , el Conde de Torre Velez. 

A agraciado aceptó conmovido esta prue
ba de afecto de sus compañeros de Cuerpo, 
cruzándose con este motivo, frases que de
muestran la unión que existe eu el de In 
fantería de Marina, donde asimismo se pro
fesa un amor grande á la Patria y á la A r 
mada. 

Hallábanse presentes el Inspector de Sa
nidad D. Angel Fernández-Caro , el Contra
almirante Sostoa, el Coronel Madariaga, el 
Contador de Navio Sr. Pineda y el Director 
del DIARIO DE LA MARINA Sr. Rodr íguez de 
Tru j i l lo , quienes se unieron á las manifes
taciones de afecto que al conde de Torre-
Vólez, rec ib ió de sus compañeros . 

E l Conde de Torre-Vélez á su vez, obse
quió á los conourrentas con dulces, pastas 
y vinos, ex t remándose con este motivo, la 
nota familiar y cariñosa en este acto, que 
reviste mucha significación ó importancia. 
No es ésta la única demostración del agra
decimiento del Cuerpo de Infanter ía al 
Conde de Torre-Vélez , por la actitud en 
que se ha colocado en el debate de la re
organización de la Armada en el Congreso, 
pues también ha recibido muchas cartas y 
telegramas de felicitación de los Departa
mentos. 

También pudimos observar en la sala de 
su casa, un magnífico cuadro de marco ar
tístico de roble, donde aparece el nombra
miento del Conde de Torre-Vélez como 
hijo adoptivo de Cádiz, hecho por el Ayun
to de aquella ciudad, que se lo envió eu 
esa forma después de haberlo a?í acordado, 
por el éxito que alcanzaron los trabajos del 
Conde á favor de la urbanización de los 
extramuros de Cádiz. 

De todas veras felicitamos al ilustre d i 
putado, digno por todos conceptos, y muy 
especialmente por su amor á la Marina y 
al Cuerpo que en ella sirve, de homenajes 
de grat i tud como el que hoy se le ha hecho 
en forma tan espontánea. 

INFORMACION POLITICA 
C o n c e s i ó n de p e n s i o n e s . 

La Comisión del Congreso que entiende 
en el proyecto de ley concediendo pensión 
á las viudas y huérfanos de los médicos fa
llecidos á consecuencia de enfermedades 
epidémicas contraídas en el ejercicio de su 
profesión, ha dado dictamen de conformi
dad con el proyecto. 

il te f o r m a s de M a r i u a . 
A ú l t ima hora de la tarde ha intervenido 

en la sesión de las reformas de Marina el 
distinguido General de la Armada Sr. Ma-
renco. 

E l discurso del elocuente diputado re
publicano impugnando el proyecto del se
ñor Fer rándiz , es oído por la Cámara con 
grande atención¡ 

Convocados por el ilustre Almirante de 
la Armada Sr. Beránger , se r eun i r án ma
ñana en la Alta Cámara los senadores á 
quienes afectan las reformas de Marina, 
para cambiar impresiones y ponerse de 
acuerdo para cuando dicho proyecto se 
discuta en el Senado. 

L o s s u p l i c a t o r i o s . 
E l voto particular presentado por el se

ñ o r Puigcerver al proyecto de ley de pro -
cesamiento de diputados y senadores esta
blece que cuando se trate de delitos de ca
rácter mi l i ta r cometidos por diputados, se 
incorporen dos individuos del Consejo Su
premo de Guerra al Tribunal Supremo 
para fallar el caso. 

El voto del Sr. Suárez Inclán pide la su
presión del pár rafo 3.° del art. I.0 del pro
yecto, y que en su lugar se estatuya que se 
contraiga la jur isd icc ión del Consejo Su
premo de Guerra á los delitos cometidos 
por diputados militares en funciones del 
servicio. 

I^as r e f o r m a s de M a r i n a . 
Esta tarde se ha celebrado en el Senado 

la r eun ión que ayer anunciamos había con
vocado el Almirante Be ránge r para cam
biar impresiones acerca de las reformas de 
Marina. 

Han asistido los Sres. Arias Salgado, 
Fernández Caro, marqués de Reinosa, Lua-
ces, Cervera y Castro, Casaiaiz, y han'excL-
sado su asistencia por hallarse enfermo el 
Sr. Lazaga. 

En la reun ión se ha acordado que el V i 
cealmirante Cervera consuma en el Sena
do el pr imer turno en contra del proyecto 
el marqués de Reinosa el segundo y el se
ñor Fe rnández Caro el tercero. 

Cuando el proyecto se reciba en la alta 
Cámara se ce lebrará una nueva r eun ión 
para ponerse de acuerdo respecto de la 
presentac ión de enmienda?. 

C o m i s i ó n de S a n F e r n a n d o . 
Hoy ha llegado á esta Corte una Comi

sión del Ayuntamiento de San Ferdaado 
con ebjeio de gestionar cerca del Gobierno 
y apoyada por los repre-ontantes en Cor
tes de la provincia de Cádiz, la defensa del 
Arsenal de la Carraca. 

S á n c h e z G u e r r a , d i s g u s t a d o . 
A úl t ima hora se dice que el ministro de 

la Gobernación se muestra muy disffusta-
do con motivo de los ataques que e.^u ta, . 
de \e ^T1^0 el Sr- Soriano, y que no 
sena difícil que por tal motivo preseut t 
ra su dimisión. 

No lo creemos. 



o t A m o o t LA m A R m * €1 Escudo 
P r e e S a d o s , 2 1 y 2 3 — M A D R I D 

temporada de Jnvierno 

Se a«aba de recibir «n ropas heehas para caba

lleros y niiíos, cuanto pueda desearse en precios y 

clases tan eleeantes como eeonómicos . 

D E LA 

COMPASIA T M M T U ^ T : 
Tdnea de Cuba y Méjico. 

E l día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de 
Santander y el 21 de Cornña, el vapor Reina María 
GriHina, directamente para Habana y Veracmz. Ad
mite pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico, con 
trasbordo en Habana al vapor de la línea de Veneiue-
la-Colombia. Combinaciones para el litoral do Cuba é 
iala de Santo Domingo. 

Linea de New- York, Cuba y Méjico. 
E l día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Monserrat, direc
tamente para New-York, Habana y Voracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Línea de Vene&uela-Colonibia. 
E l día 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Montevideo, directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y L a Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracmz, «on 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril do 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, eon 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maraeaibo 
Coro, Carúpano, Trinidad, Guanta y Cumaná, con 
trasbordo en Curasao. 

Linea de Filipinas. 
i B l di a 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo 
hecho las escalas intermedias, el vapor C. Lópex y Lo
pes, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin-
gapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos 
de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Suma
tra, China, Japón y Australia. 

Línea de Buenos Aires. 
B l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 4 de 

Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P . de Satrústegui, directamente para Santa Cruz de Te-
aerife, Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de Cnnartas: 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 do Cádia, el vapor M. L . Villa-
verde, direcíamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona per Cádiz, Alicante y 
Valeneia. 

Linea de Fernando Póo. 
E l día 25 de Noviembre saldrá ds Barcelona y el 

30 de Cádiz, el vapor San Francisco, para Fernando 
Póo , con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

Linea de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más 
favorables, y pasajeros, á quienes la Cor¡pañía da alo
jamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulsrf-s. L a empresa 
puede asegurar las mercancías que se embarquen en 
sus buques. 

Avisos íin^po^ts^tes. 
R e b a j a de l o s fletes «Se « x i * o r t a c i . — L a 

Compañía hace rebajas de 30 % en los notes de deter
minados artículos, con arreglo k lo eííablerido en la 
R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obras Públicas de 14 Abril 1904, publicada 
en la Gaceta do 22 del mismo mes. ' • 

S e r v l r l s t s C o m e r c a í í l ^ . — L a sección qne de 
estos Servicios tiene ettabiecida ]a Compañía, se en
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
«ean entregados y la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

Clor©-SM»r©-s«dicaíi « oía e o e a í n a . 
De eficacia comprobada por los señores Médicos 

para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera dolor, inflamaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas periféricas, fetidez del aliento, 
etcétera. Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones cioutíñeas, tirnien el privilegio de que 
sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el extranjero. 

Poliglicerofosfatada BONAL—Medicamento Anti
neurasténico y antidiabético. Tonifica y nníre los sis
temas óseo, muscular y nervioso y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer el glóbnlo rojo. 

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del 
vino de Acaniíiea, 5 pesetas. 

E L I X I R A N T I B A C 1 L A R B O N A L D 
DE 

( T h i o c e l cisiamo-Tatfiáftlto f o K l V g r l i e é r i c o ) 
Combate las enfermedad s del pecho. 
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumóni-

eos, laringo-faringeos, infeccio;ies gripales, palúdi-
eas, etc., etc. 

P r e e i o <lel f r a s c o , S pesetas. 
jDe vmin en todns /av farmarAas y en la del aufw, Nú-

ñee de Arce (antes fioygnera), 17, Madrid. E n Barce
lona, Giynás, •>. 

M m m rio! peir \mú m \ i Istsria. 
POR 

A. T . J A H A N 
Traducción de los teniente* «le navio' 

D. JUAN CERVERA Y J Á C O M E 

D. GERARDO S0BRINI 
Obra declarada do texto para las conierenoiae 

y lecturas de los Ouardias Marinas, eegtíta el 
ííetflamento aetnalmente vigí?n! o. 

Forma nn volómen e» 4 ° de. T:?G p é g i a a s , 
P R E C I O : PraUPTAfí 

Construcción de buques de guerr a, ^ . ;v a 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 182 metros do largo por 28 de ancho 
Machina de 100 tOBeladas. 

Construcción de Máquinas y calderas ú e vapor. 
Especialidad en rrráqtáíms markias. 

AD HULL 
( B A R C E L O N A ) 

Oariteones de las minas de Aller (Asturias). 
Ortsumidos p o r la** Compañías de ferrocarriles del Norte de E s p a ñ a , de Medina del Campo á 
ciiOra y Orense á Vi^o, de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Ali-
ito, Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías á vapor. 

C O M P A Ñ Í A T R A S A T L Á N T I C A 

Beclaradtts similares al Cardilí por el Almirantazgo -portttgaés, 
I» i r i }a i3«e?lo« p e d i d o s á l a ' 

ca: 

Material para mhms. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de m g m e h e (eos prwjiief lo) para ' cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, eagrtjHetes y n?áQuisas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálleas, mmo íne-DX^s, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 2 0 TOMELA DAS, 

P R E S U P U E S T O S G R A T I S 

E L D I A 

Í5 

J m p r e n f a 

fomento ^Naval | g 

UADRI» 

' O T O 
Ŝ JT E n Mitres de este weditado 
estullecimitnto, se eovfeceiona túda, 
clase Ae trahajos iípográfhos, ion ra-
pUlcn, jperfteeióti y tecnomia. 'fiS) 
£,Í5~- A lot suscriptorea de h* ñtadoa 
periódieo» at lea otorgan preeioa inie 
módicos ie los eottrir/)taJ»s en la tari
fa general. '95̂ 9 

OIOJOOIOQ 9p 

so^ueipusdoa soj 8p \mono O U ^ J Q 

* . 2 * f f f . t t * * * # ¿ * f ^ t * É * * * * * * * * 

L 

Dolor e 

Desaparece con O R A l V T l I V A - S S O R T . Los m é d i c o s la re
cetan porque no ataca al corazón, como U antipirina, ni congestio
na el cerebro, como otros calraantes. 

Una dosis, 0*35.—Caja c o n di^y. dosis. 2 pías.—Farmacias. 

Dirección general: Marqués de Urquijo, 23. Madrid. 
, — i i , 

• ^ • " ' " " ' W " flf *V ff • - r i(p q t ' i — i 

Corbonas mineralfs sr-rvidos á domicilio. 
»la«íIaItvv::.-¿. ÍJ, o j u l r . " — T e l . 

0 

i • 
Í Antraci ta , número 8, «¡uintal 

. Oarbonilla da «ok • j . 
| Cok fuerte ) . . . % ; . ¿ ¿. . 1 . , ü , ,Í.-^¡ÚVÍVJ ..;>. i ,u J 3.50 
| C«k inglés de gas, kectólitro 300 » • . . 
f Sti¥(OS á p r o v i ñ e t a s de toda da s r de w r i i o i i f i s—Espec i a l i dad 
9 vn anfrarifa p m a p r o d w n ó t t de gas pobre. 

I 

1 
I 

pesetas. 
2,25 » 

í 

K X P I Í O T A i f̂l 1 

A P A R T A D O 131.—BARCELONA 
O á sus Agentes en: M A E I D , D. Ramón Tapete, Alfonso X I L nTira. 16, 2 . ° . — R A N T A N E i ^ 

señores hi-jos de Angel Pérez y Compañía.—GlJOÑ. D. Manuel E n b i o . ~ A T I L B S » D . t u l * I ' ; -
qmano.—CADIZ, D. Daniel Mac P h e r s o n . — V A L E N C I A , D . Rafael Tero!. 

Para ©feos iníormes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

S S o c i e c i a , c L ^ 3 C " C L l l e r a . S ^ ^ s i f i o l a . 

IPciayo, 6 M s . — J S A R C E I L O K A 

P i f I f l í i A l i f l H 

LONDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 
B m m m k E I i m U : m w m m , i , p » 

OOHSTRÜCaORKS DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO B E OüfiBRA 
CERCANTES, MiQuINAS SÍAE1KAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA BL EJÉRCITO 

Y MAB31SA, OAÍfONES DE TIRO RAPIDO DE LOS SISTEMAS VIGKERS. m 
UAXJM, ETCÉTERA; AMETRALLADORAS Y MUKIGIOKBS 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P j A r * A 
¿Bti l ieroB dr Berros-m-Fcm^fis (antes Naval Gonstmotion Works at Barrow-ki-FaxneBB;. 
Fábrica de aeeros, oaí^sri^i y blindajes de Sheffield (iyver Dtai Works). 
Fábrica de cañones i. MSgó r á p i d o , amotralladoraB y municiones de Erit i i y Srayíbrd. 
Fábricas de cafionc? '. fuego rápido y ametsralladoias, montajes y proyectes de Placencis (Placencia 

:!?> L m Ai-raaa C* Ld.-Píaconcift-G-uipússcoa-Espaiüa). 
F á b r i c a fie ¿ÚritíHiioa r.neté3ioós Je Birmingham). 
Fábri<:. Ais tiro r á p i d o y ametralladoras de Stcckaolmo (Sno©ia)J 
Laboratorio de CRrincberia en Dartford. 
Fábrica en Nortb Kent para pi oyeotiles. 
PoUgonos de Bskraeal» y Bynuíiord | 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
KN'i'RB B I L B A O , SBVIZ/Í.A, M A R S E L L A 

Y PÜBKTOS EJTBRMKDIOS. 

Dos sal idas semanales de dos puertos com
prendidos entra Bilbao y Marsella. 

BBBY20ZO SBMANAL BNTRB PASAJES, 
&UÓN Y SEVILLA, 

fres sa l ida» semanales de todos los demás 
puertos bseta Sev i l la . 

SKRVIOIO QTITNCKÍJAL CON BAYONNB 
Y BURDKOS. 

Se admite carga á Sote corrido para Botter-
dan y puertea del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Heyo, Oonsignatario. 

E 
Pequeña Enciclopedia popidardehVjda Practica 

E s atnstior & instrücÜVo 
{pNViENE A TODO El MUNDO 

INTERESA ÁTOOO EL MUNDO 
PUEDE SEB LEÍDO POR TODO EL MUWOO 

En rustica l^SO 
E n cartón 2 Pesetas 

tn pid 3 Písetn 

SO O REGALOS 
repartidos entre los compradores 
Participgcidnrflratis al* billete dp 

Lflt5nadssHavii3ailn?2&3l7y 

SssMhers y alsiacsR'sta y exportador i\m 
JEREZ DE LA FRONTERA CASA FUNDADA SN 1730. 

A . a t o r i z » « l n p a r a «1 a s © de l a s A r m a s Hea^ 
l e s p o r H . O . d « 1 8 O c í w & r e X X f S i * 

Destilador de Aguardiente puro de Vino esttto Oognag 
Marcas A: ü, 1,2, 3 cepas, Estra y Fundador 

U MIMO # Í U M I M I fijfflK* 
Vnico represenkmte en Madrid: 

Don. José G-arcia Arra}:>ai 

BIUBMO, O r a n Vía 29. 
Taladros, fresadoras, cepillos, tornos, mar

tillos de forja á vapor. 
Máquinas de labrar madera. 
Inmenso surtido^de herramientas de preci

sión. 
Piedras esmeril Norton. 
Herranaientas neumátie¡Í 9. 
P ídanse catálogos imii'.viQdo lo que »e de

sea comprar. 

U MUJER EN SO CASi 
ÍMftWtL > m C Á l B l 

X* A . 3 O JFC £ 1 & 

£ie Je iaiertt, modnt, e(c., y unn heja 44 d O u f u 
w» taiertt , tardado», tneajt», tlt, 

Bdieinaei de Injo coa labor t i di$uj»da$ Jf 
tmpaxada», toa todo •) na la rúü • •« •n f le 
) » T t k«rm¡n»rla». 

PHECI0S DC SUSCftíPCION 
1 / • d i o l ó a . — I S atmaro* (ttm i a h t t m ) : 0a 

«So. 7 petelM. 
V • d t o i ó n . — 1 2 a ú m t r M (MBI UübwrM): Da 

•fia, 14 peieta*. 
I»» •d loMm.—IS •ám«nMi(*Mi I UkMW)! 8a 

(fio, 21 pesetas. 
A* • d l o i ó n . — l ' J a&mmra» (wa I I Uhorw)i 

Oa tfio. 54 págate». 

H-iatUifirt 
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